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Perdimos, no pudimos hacer la Revolución. Pero tuvimos / tenemos / tendremos 
razón en intentarlo. Y ganaremos cada vez que algún joven sepa que no todo se 

compra ni se vende y sienta ganas de querer cambiar el mundo.
Envar «Cacho» el Kadre

La historia la escriben los vencedores. 
George Orwell (1944)

Significa que aquellos que tienen el poder controlan también lo que se dice acerca 
del pasado para asegurar su dominio del futuro.

Cuando no recordamos lo que nos pasa,
nos puede suceder la misma cosa.

Son esas mismas cosas que nos marginan,
nos matan la memoria, nos queman las ideas,

nos quitan las palabras…
Si la historia la escriben los que ganan,
eso quiere decir que hay otra historia:

la verdadera historia,
quien quiera oir que oiga.

Nos queman las palabras, nos silencian,
y la voz de la gente se oirá siempre.

Inútil es matar,
la muerte prueba

que la vida existe…
Cuando no recordamos lo que nos pasa,

nos puede suceder la misma cosa.
Son esas mismas cosas que nos marginan,

nos matan la memoria, nos queman las ideas,
nos quitan las palabras…

Quien quiera oír que oiga
Canción de Litto Nebbia

Es uno de esos tópicos que se repite como verdad sagrada e incontrovertible: 
la historia la escriben los vencedores.
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justificación

Pues bien, venimos a contar la otra historia del Departamento de Agronomía de la Universidad Nacional 
del Sur ya que existen dos publicaciones al respecto con la visión de una realidad mutilada y parcial, cuan-
do no falseada y tergiversada. Nos referimos a la publicación 50 años del Departamento de Agronomía (ediUns, 
2008) y el contenido de la Revista agrouns Edición especial (2016).

Este escrito se publica en los 50 años de conmemoración de la administración que surgió de las elecciones 
democráticas que proclamaron a Cámpora como Presidente de la Nación, luego de 18 años de proscripción 
al peronismo, Víctor Benamo como Rector de la UNS y Lorenzo Ferretjans, Director del Departamento de 
Agronomía. Iremos desarrollando las características distintivas de este breve período, según nuestra visión, 
al transcurrir del relato.

Quienes lo redactamos transcurrimos nuestra formación completa en Rondeau 29, por lo que hacemos refe-
rencia a la breve administración F, pero hemos pasado varios años dentro de ese querido edificio. Identifica-
mos ese periodo pues fue claramente distinto en sus principios. Queremos dejar establecido que como todo 
ciudadano responsable de sus actos frente a la comunidad tanto interna como externa al Departamento de 
Agronomía somos estrictamente autocríticos con nuestras debilidades y errores, por los que pedimos discul-
pas por lo realizado y anticipadamente por los que cometamos en este escrito.

Dejamos constancia de que evitaremos referencias personales salvo excepciones a nuestro entender necesa-
rias para ilustrar. Creemos que todos somos según nuestra circunstancia. Venimos a exponer las nuestras sin 
ningún rencor de perdedores sino con la resiliencia de los convencidos. Estamos dentro de la historia y segui-
mos en ella, esforzándonos cotidianamente por tener una mejor patria, políticamente soberana, económi-
camente independiente y con justicia social, por la democracia social participativa que mejore la democracia 
delegativa, por la igualdad irrestricta de género y nuestro eterno respeto a la madre tierra. Clara mi consigna 
y alta mi bandera, mi causa, la causa del pueblo, mi bandera, la bandera de la Patria (jdP).

Antes de continuar, nuestro reconocimiento a la tarea de investigación realizada por quienes redactaron esas 
dos publicaciones, pues han revisado archivos, nuestra opinión: lo han hecho como si el Departamento de 
Agronomía fuera un ente aislado de su sociedad, quizá obnubilados por la autonomía universitaria que no 
significa independencia. Y por ello:

1. el gobierno democrático comenzado el 25 de mayo de 1973 y las 
universidades nacionales

« La universidad tiene la tarea de formar profesionales que posean exacto sentido de la realidad social y 
plena conciencia de que están obligados a servir al pueblo, toda vez que la formación individual superior se 
logra por el esfuerzo personal del interesado y la colaboración general económica, social y política 
de la comunidad ». 2º Plan Quinquenal, 1951.

El triunfo del FrejUli (Frente Justicialista de Liberación) permitió que un Gobierno Popular, elegido democrá-
ticamente, sin proscripciones, administrara las Universidades Nacionales. Esta administración continuó la 
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tarea inconclusa en 1955. Como resultado de ello surgió una nueva ley Universitaria. El 14 de marzo del año 
1974 se sancionó la ley 20.654/74, Ley Orgánica de las Universidades Nacionales. Se la recuerda como la «Ley 
Taiana», en honor a Jorge Alberto Taiana, uno de los impulsores de la norma que fuera el Ministro de Educa-
ción del Tercer Gobierno Peronista.

La ley consiguió organizar, en un texto articulado y coherente, las posiciones de dos tradiciones universitarias:
1) La nacionalista y popular iniciada en 1946.
2) La reformista inaugurada en 1918.

ley universitaria del tercer gobierno peronista

« Las universidades nacionales son comunidades de trabajo que integran el sistema nacional de educación 
en el nivel superior con el fin de impartir enseñanza, realizar investigación, promover la cultura nacional, 
producir bienes y prestar servicios con proyección social y haciendo los aportes necesarios y útiles al proceso 
de liberación nacional, contribuir a la solución de los grandes problemas argentinos ». Artículo 1 de la ley 
20.654/74.

1) La ley Taiana y el nacionalismo popular
A lo largo de su historia, el peronismo protagonizó una acción legislativa prolífera y la norma del año 1974 fue 
precedida por las leyes 10.031/47 y por la 14.297/54. La decisión de regular por ley el funcionamiento universi-
tario no fue una casualidad. Por el contrario, la voluntad legislativa suponía que las instituciones tenían que 
articularse con el proyecto nacional y que debían actuar en correspondencia con la soberanía popular.
La ley 20.654 actualizó en los años setenta los principios del nacionalismo popular universitario iniciados en 
1946. El programa puede resumirse en los siguientes aspectos:

La función social de la educación superior
En el año 1949 el peronismo sancionó la gratuidad de la institución. Para darle mayor entidad a la función 
social universitaria, la ley 20.654 incluyó un «régimen de becas» de ayuda económica, de estímulos, de asig-
nación a la familia, para estudiantes extranjeros y de honor.
La iniciativa mencionó que las becas tenían que orientar a los «estudiantes hacia las carreras estratégicas».
La ley permitió que alumnos sin titulo de escuela media ingresen a la universidad demostrando «estudios 
que permitan deducir una capacitación equivalente al mismo».

Perfil científico orientado a la industrialización
La ley 13.031/47 planteó que las universidades tenían que «Estimar el estudio y desarrollo de la ciencia aplica-
da y las creaciones técnicas, adaptándolas a las necesidades regionales». La propuesta buscó comprometer a 
la universidad con el proceso de industrialización nacional del Primero y Segundo Plan Quinquenal.
Profundizando la misma concepción, la ley del año 1974 propuso «Promover, organizar y desarrollar la inves-
tigación y la enseñanza científica y técnica, pura y aplicada, asumiendo los problemas reales nacionales y 
regionales, procurando superar la distinción entre trabajo manual e intelectual. La orientación será nacional y 
tendiente a establecer la independencia tecnológica y económica».
Difundir contenidos nacionalistas y populares, en el marco de una universidad regionalizada en sus funcio-
nes de enseñanza y de investigación.
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Según la ley de 1974 son objetivos de la universidad «Formar y capacitar profesionales y técnicos, con una con-
ciencia argentina apoyada en nuestra tradición cultural, según los requerimientos nacionales y regionales de 
las respectivas áreas de Influencia».
Las instituciones tenían que «Elaborar, desarrollar y difundir el conocimiento y toda forma de cultura en parti-
cular la de carácter autóctono, nacional y popular».

Universidad antiimperialista
En línea con las leyes universitarias de 1947 y de 1954, la norma mencionó que «El docente universitario no 
podrá defender intereses que están en pugna, competencia o colisión con los de la Nación, provincias o muni-
cipios, siendo pasible, si así lo hiciera, de suspensión, cesantía o exoneración (…) Es incompatible con el ejer-
cicio de la docencia universitaria o funciones académicas que le sean correlativas, el desempeño de funciones 
jerárquicas o de asesoramiento, remuneradas o no, al servicio de empresas multinacionales o extranjeras, 
como así también la pertenencia a organizaciones u organismos internacionales cuyos objetivos o accionar se 
hallen en colisión con los intereses de la Nación».
«Iguales recaudos deben tomarse en los casos de créditos y otras financiaciones, con el fin de mantener la 
libertad e independencia de sus actividades docentes y de investigación. En ningún caso se aceptan liberali-
dades provenientes de empresas multinacionales en colisión con los intereses de la Nación».

Los trabajadores universitarios y la justicia social
La leyes de 1947 y de 1954 introdujeron la figura de dedicaciones exclusivas y la carrera docente. Esta última 
fue ratificada por la ley 20.654.
Profundizando las políticas de justicia social para los trabajadores, la ley de 1974 incluyó la estabilidad perma-
nente de los docentes luego de una tercera designación (concurso).

La integración regional
Para el tercer gobierno peronista, la universidad tenía que «Estimular el estudio de la realidad nacional y el prota-
gonismo que corresponde a la Argentina dentro del orden mundial y del proceso de integración regional y continental».

La universidad y las políticas de Estado
Fiel a la tradición del nacionalismo popular, la Ley Taiana generó mecanismos de articulación entre las uni-
versidades, el resto de las políticas del Estado y las Organizaciones Libres del Pueblo.
Los Estatutos tenían que prever «La vinculación con organismos especializados nacionales, provinciales y 
municipales, la promoción cultural del medio a través de actividades de capacitación, de perfeccionamiento, 
profesionales y artísticas».
La norma mencionó que las instituciones tenían que «Prever las normas reglamentarias para la vinculación de la 
universidad con las provincias, los municipios, la Confederación General del Trabajo, fuerzas organizadas de la producción, 
de la industria y del comercio y organizaciones profesionales y científicas, para la consideración de asuntos específicos».

2) La ley Taiana y el reformismo
La autonomía universitaria adquirió estatus constitucional con la reforma del año 1949. 
La regulación del año 1974 reiteró la autonomía de la institución e institucionalizó la libertad de cátedra y el 
cogobierno. Las universidades estaban habilitadas para dictar «cursos libres, parciales, o completos sobre 
cualquier materia del plan de estudios; asimismo, organizarán cursos de postgrado orientados a la educación 
y capacitación permanente».
Las leyes de 1947 y 1954 habían dejado la potestad de designación del rector y de los docentes (previo con-
curso) al Poder Ejecutivo Nacional. Por el contrario, la ley 20.654 garantizó la participación de los tres claustros en el 
marco de una universidad cogobernada.
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La norma mencionó que «El gobierno y la administración de las universidades serán ejercidos con la partici-
pación de todos los sectores de la comunidad universitaria: docentes, estudiantes y personal no docente».
La inclusión de los «no docentes» fue un hecho histórico de suma trascendencia y le dio entidad jurídica material, a la ac-
ción protagónica de los trabajadores de la universidad.
La Ley Taiana les otorgó a los «alumnos» el derecho a formar parte de los concursos docentes como miembros 
del jurado.1

La etapa a la que referimos en este escrito no podría haber existido sin el aporte sustancial del CENTRO DE 
ESTUDIANTES DE AGRONOMÍA DEL SUR, que promovió con otros sectores a las autoridades surgidas en Asam-
blea, integró el Comité de Gestión y auspició la mayoría de las propuestas puestas en práctica en el período 
descripto. En los hechos, en Agronomía, significó construir previo a legislar con esta Ley.

2. normalidad institucional y dictaduras

Nos parece como mínimo criticable que no se observen diferencias entre administrar un área universitaria 
con gobiernos democráticos y hacerlo con gobiernos dictatoriales. Una sonrisa antes, Les Luthiers nombra en 
una de sus canciones al Ministro de Educación y Cultura, el Cabo primero Anastasio López, empoderado segu-
ramente por los militares pero más por los mandantes de los gobiernos de facto, aquellas oligarquías privile-
giadas que gobernaron a su sombra. Pues bien, para buena parte de las administraciones universitarias entre 
1955 y 1973 y entre 1976 y 1983, todo era normal fuera de la universidad y por qué no serlo dentro. A pesar de 
las instrucciones del Cabo primero López, les recordamos que la revolución fusiladora de 1955 tiene el doloro-
so antecedente de militares apoyados por civiles bombardeando a su propio pueblo, en junio de ese año. Cua-
tro veces más muertos que en Guernica, incluido un ómnibus de escolares. Y el golpe cívico militar de 1976, 
que fue la etapa más sangrienta de que se tenga memoria en la historia. Y lamentamos referir que en las 
publicaciones usadas para este escrito, los próceres fotografiados son justamente Julio César Lucero y Osvaldo 
Alberto Fernández, reincidentes felices en esto de seguir a López y por ende ser funcionales a los gobiernos 
de facto. Los autores omiten esta parte de la necesaria circunstancia nacional antidemocrática y la resaltan en 
beneficio de una visión que consideramos endogámica y conveniente a sus intereses. Y nos no extenderemos 
en esto. Es lo que decimos del ombligo departamental.

2. a) Acerca de las cuestiones éticas en Ciencia y Tecnología. Transcribimos las recomendaciones del COMITÉ 
NACIONAL DE ÉTICA EN LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA, dependiente del mcti (ver funciones en Anexos).

Son recomendaciones de este COMITÉ:

1. Que los organismos e instituciones de ciencia y técnica incorporen a sus estatutos normas que preserven la 
integridad y la ética de sus integrantes.

2. Que en la convocatoria y nombramiento de especialistas y funcionarios en todas las áreas de ciencia y téc-
nica se tenga en cuenta la integridad moral y la rectitud cívica y universitaria del convocado como condiciones 
fundamentales que no pueden compensarse por méritos intelectuales. Especial atención ha de otorgarse en 
los casos en que los convocados ejercieron cargos jerárquicos o fueron autoridades administrativas y/o aca-
démicas en períodos dictatoriales o cuando se encontraba suspendida la legalidad constitucional.

1. Publicado el 14 de marzo de 2018 en http://laopinionpopular.com.ar. Textos de Aritz Recalde.
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3. Que los organismos e instituciones de ciencia y técnica y universitarios deben promover la creación de co-
mités de ética que incluyan entre sus objetivos el tratamiento de los temas ejemplificados por el presente 
caso, no sólo con el fin de revertir la impunidad de hechos del pasado sino fundamentalmente para garanti-
zar que no se repitan.2 

NOTA: Nuestra Uns, siguiendo la primera recomendación de este comitÉ, creó el propio por medio de la 
Res. 313/2011, el 7 de julio de 2011.

¿y? ¿que hacías vos cuando el ingeniero agrónomo julio césar lucero 
quemaba libros?

Remus Tetu fue reemplazado como rector por Julio Reynoso, y el 25 de marzo de 1976 este fue reemplazado 
por el interventor militar, capitán de navío, Raúl J. González.

El 26 de agosto de 1976 (González) resolvió ordenar la erradicación de alrededor de cien libros con el fin de 
evitar la propagación del ideario marxista dentro del ámbito de esta Casa de Estudios. De acuerdo a la reso-
lución del interventor militar, contribuiría también a desarraigar muchas de las causas que posibilitaran el 
alejamiento de docentes y alumnos de su función específica dentro de los claustros universitarios.
Este listado fue posteriormente ampliado por quien los sucedió. La intervención militar terminó en el mes 
de agosto de 1976 con la designación del Rector Julio César Lucero, ingeniero agrónomo que tenía una larga 
trayectoria docente en la UNS (Orbe, 2006). El traspaso del Rectorado a manos civiles no implicó cambios 
significativos: el clima de las aulas siguió signado por una fuerte presencia militar y los alumnos, docentes 
y no docentes excluidos de la Universidad no pudieron retornar a la institución durante todo el período. Se 
siguieron aplicando medidas para controlar el acceso a las instalaciones y evitar así el ingreso de activistas y 
provocadores de desórdenes.
Mediante la resolución N° 1-0600 del 26/08/1976, el interventor militar dispuso la destrucción de una exten-
sa lista dentro de la que se encontraban los siguientes: Stein, Stanley J., La herencia colonial de América Latina, 
Jarnaribe, Helio y otros, La dependencia político-económica de América Latina, Bocler, C. y otro, Guatemala: una 
interpretación histórico-social, Murmis, M. y Portantiero, J. C., Estudios sobre los orígenes del peronismo, Freire, 
Paulo, Pedagogía del oprimido, Fals Borda, Orlando, Las revoluciones inconclusas en América Latina, Bairoch, Paul, 
Revolución industrial y subdesarrollo, Schickel, Joachin Gran muralla, gran método, González Casanova, Pablo, 
Sociología de la explotación, Gurrieri, Adolfo y otros, Estudios sobre la juventud marginal latinoamericana, Casalla, 
Mario, Razón y liberación, Galeano, Eduardo Las venas abiertas de América Latina, Cardoso-Faletto, Dependencia y 
desarrollo en América Luxemburg, Rosa, Huelga de masas, partido y sindicatos; Fanon, Frantz, Los condenados de la 
tierra; Trabulsi, Rodinson, La revolución palestina y el conflicto árabe-israelí; Perón, Juan, Latino América: ahora o 
nunca; Zabala, Silvio, La defensa de los derechos del hombre en América Latina; Illich, Iván, En América Latina, ¿para 
qué sirve la escuela?; etc. (Se respeta la forma de citación de la resolución).

(El Ingeniero Agrónomo) Julio César Lucero decidió incorporar los siguientes textos a la lista de bibliografía 
a ser destruida al ampliar los términos de la resolución I-0600/76 a la biblioteca de las escuelas secundarias 
de la UNS: 1) Galeano, Eduardo, Las venas abiertas de América Latina 2) Sweezy, P. M., La transición del feudalismo 
al capitalismo 3) Sejourné, Laurette, Historia Universal del siglo XXI. América Latina 4) Hobsbawm, Eric, En torno 
a los orígenes de la revolución industrial (2 ejemplares) 5) Dobb, Maurice, Estudios sobre el desarrollo del capitalismo 

2. Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.



14

6) Hernández Arregui, Juan J., La formación de la conciencia nacional (2 ejemplares) 7) Puigróss, Rodolfo, Historia 
económica del Río de la Plata 8) Engels, Federico, Origen de la familia, de la propiedad privada y del estado. Socialismo 
utópico y socialismo científico 9) Barros de Castro, Antonio y otro. Introducción a la economía 10) Mignone, Emilio 
F., Estudio de la realidad social argentina I (2 ejemplares).

La designación de Lucero como rector de la Universidad Nacional del Sur fue aprobada en la reunión de la 
Junta Militar del 9 de julio de 1976. Acta nro. 1/1976, Reunión Junta Militar del 09/07/1976, pág. 3.3

3. desarrollo y transformación de la universidad

1973 OTRA AGRONOMÍA. LOS HECHOS

Política ...

Un hecho, muy a menudo olvidado hasta por los beneficiados, pero más comúnmente ignorado y ocultado 
por los intereses internos de la Universidad Pública, aún hoy, es el decreto que transcribimos:

Buenos Aires, 22 de noviembre de 1949

CONSIDERANDO
* Que el engrandecimiento y auténtico progreso de un pueblo estriba en gran parte en el grado de cultura 
que alcanza cada uno de los miembros que lo componen;
* Que por ello debe ser primordial preocupación del Estado disponer de todos los medios a su alcance para 
cimentar las bases del saber, fomentando las ciencias, las artes y la técnica en todas sus manifestaciones;
* Que atendiendo al espíritu y a la letra de la nueva Constitución es función social del Estado amparar la en-
señanza universitaria a fin de que los jóvenes capaces y meritorios encaucen sus actividades siguiendo los 
impulsos de sus naturales aptitudes, en su propio beneficio y en el de la Nación misma;
* Que como medida de buen gobierno, el estado debe prestar todo su apoyo a los jóvenes estudiantes que 
aspiren a contribuir al bienestar y prosperidad de la Nación, suprimiendo todo obstáculo que les impida o 
trabe el cumplimiento de tan notable como legitima vocación;
* Que dentro de la Nación y de acuerdo con la Misión específica que la ley les impone, son las Universidades 
especialmente, las encargadas de difundir la cultura y formar la juventud;
* Que una forma racional de propender al alcance de los fines expresados en el establecimiento de la ense-
ñanza universitaria gratuita para todos los jóvenes que anhelen instruirse para el bien del país;
Por ello y de acuerdo a lo aconsejado por el Sr. Ministro de Educación,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA
Art. 1° - Suspéndase, con anterioridad al 20 de junio de 1949 el cobro de los aranceles universitarios actual-
mente en vigor. El Ministerio de Educación propondrá a la consideración del Poder Ejecutivo, dentro de los 
treinta (30) días de la fecha del presente decreto, con intervención del Ministerio de Hacienda, las normas a 
las que se ajustará la aplicación del presente decreto

3. Fuente: Extraído de la tesis de doctorado La Universidad Nacional del Sur y la trama cívico militar de la represión en Bahía Blanca (1975-1983). 
María Lorena Montero, Bahía Blanca, Argentina, 2017.
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Art. 2°.- Por el Ministerio de Educación se procederá a determinar la incidencia que financieramente tenga en 
cada organismo Universitario la medida a que se refiere el artículo anterior, debiendo en caso de que los me-
nores derechos o derechos arancelarios no puedan ser compensados con los recursos específicamente univer-
sitarios. Proponer al Ministerio de Hacienda el arbitrio que estime corresponder.
Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los señores ministros secretarios de Estado en los departa-
mentos de Educación y de Hacienda de la Nación.
Art. 4° - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Dirección General de Registro Nacional y archívese.

Firmado: jUan domingo Perón - Presidente

Este decreto significó el acceso a la Universidad de la primer generación de hijos de obreros 
argentinos que desde dentro mismo de la universidad se pusieron a la tarea de rescatarla del 
elitismo.

El discurso del Rector Benamo (junio 1973) en el acto de asunción fue difundido a nivel nacional. En este dis-
curso fundacional, Benamo da cuenta del modelo de universidad con el que intenta romper y del modelo de 
universidad pública que postula su gestión. Citamos:

«(…) Todos sabemos que nuestra Universidad ha sido un apéndice de las clases dirigentes, de las clases altas y 
de los intereses imperiales. (…) Todos sabemos que esta Universidad concreta ha sido un reducto de una cultura 
oligárquica, dependiente y gorila. (…) veamos el sistema de enseñanza existente en la Universidad que recibi-
mos. El autoritarismo pedagógico, el memorismo, el enciclopedismo, son parte del sistema de enseñanza (…) El 
estudiante debe funcionar como una máquina acumuladora de datos a la cual se la controla de tanto en tanto 
con los exámenes… La enseñanza está desvinculada del trabajo y la reflexión. El resultado es claro: adaptar 
mecánicamente al estudiante a una sociedad definida por la explotación y la dependencia…
¿Qué significa investigar en esta Universidad colonizada y oligárquica?
¿ Significa acaso crear tecnología que el país necesita para su independencia económica?
¿Significa acaso transformar la realidad nacional? ¿Significa por ventura crear una cultura nacional?
Nada de eso. La investigación que se practica es función de la dependencia tecnológica que padecemos. Trabaja-
mos según los modelos y las exigencias de los intereses multinacionales. Trabajamos e investigamos por contra-
to por el imperialismo.(…)
La Universidad elitista dejará paso a una Universidad abierta sin límites académicos a todo el pueblo. Hoy 
iniciamos la etapa de la Universidad abierta al Pueblo que tenderá a convertirse en la Universidad del Pueblo. 
Actualmente sólo un escaso 5% de la clase trabajadora entra en la Universidad, mientras que el 30% del estu-
diantado proviene de las clases dominantes. Nosotros tendremos que invertir esta pirámide de privilegio para 
que en la Universidad el 60% del estudiantado provenga de las clases populares» (Benamo; 1973).

Entre los cambios producidos en la Uns a partir de junio de 1973 son dignos de mención: El ingreso libre e 
irrestricto, la creación del Instituto de Estudios para el Tercer Mundo «Eva Perón», la vinculación de la ense-
ñanza con la realidad social, y los programas de intervención comunitaria, tales como la «Brigada Universita-
ria de Trabajo» creada «en el Departamento de Agronomía por disposición de una asamblea de estudiantes, docentes 
y no docentes que sostenía la necesidad de eliminar la diferencia entre el trabajo intelectual y el manual, tendiendo 
a que sus integrantes se incorporen en forma activa al trabajo social y de propender a la eliminación de las causas de 
marginación del estudiantado y docentes de la realidad del pueblo» (Romero; 1997).
Romero refiere que «en las vísperas de su asunción Benamo señala que (...) en esta casa se respetarán todas las ideo-
logías, lo que plantea una actitud pluralista y abierta a otros sectores». En consonancia con esto, los militantes 
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universitarios de la época que entrevistamos rescatan la Intervención de Benamo como una experiencia muy 
positiva, de diálogo entre las juventudes políticas, y con instancias participativas como las Asambleas de Cur-
so y los Consejos (o Comités) de Gestión, que reemplazaban al Consejo Departamental.

...y Pedagogía

Quienes ingresamos a la Universidad Publica gracias a ese decreto, también tuvimos la suerte de vivir el Con-
cilio Vaticano II y la difusión de sus principios, la aparición de curas en la opción por los pobres, en esos tiem-
pos del tercer Mundo, participamos en los gremios, organizaciones libres del pueblo como clubes, bibliotecas 
y juntas vecinales, la «Luche y Vuelve», la jP, acompañamos a nuestros padres en la resistencia al colonialis-
mo de gobiernos ilegales, y forjamos el dilema: LIBERACIÓN O DEPENDENCIA. En la universidad en el Fen, jUP 
y otras agrupaciones nacionales y también en agrupaciones que reivindicaron la Reforma Universitaria e 
hicieron de sus principios sus banderas como los Centros de Estudiantes, el mnr, la pertinaz Fede (Federación 
Juvenil Comunista), la Franja Morada radical y agrupaciones no peronistas que en la Universidad eran mayo-
ría y que constituían la FUs, Federación Universitaria del Sur.
A fines del 63 la cgt había realizado sus jornadas agrarias, una profunda reflexión acerca de la reForma 
agraria (ver anexos sin falta), antecedente que se plasmaría en el Programa del 1º de mayo de 1968 de la 
cgt de los argentinos, que nos guiaría al calor de lo allí proclamado: «Un intelectual que no comprende lo que 
pasa en su tiempo y en su país, es una contradicción andante, y el que comprendiéndolo, no actúa, tendrá un lugar en la 
antología del llanto y no en la historia viva de su tierra».
Accedimos a escritos que reclamaban un cambio en la historia universitaria y de la educación. Horacio Giberti 
(en 1973 Secretario de agyP) ya había editado Historia de la Ganadería Argentina; Jauretche su El medio pelo en 
la sociedad argentina; Galeano, Las Venas Abiertas de América Latina; Perón había escrito su manifiesto Mensaje 
ambiental a los pueblos y gobiernos del mundo el 21 de febrero de 1972, muy poco conocido en la época y ahora (ver 
anexo documental) y un clásico: devoramos los escritos de Paulo Freire, Pedagogía del oprimido y sobre todo el 
pequeño y algo farragoso Extensión o comunicación. Entonces no es extraño que hayamos seguido y sigamos a 
Freire en Por una pedagogía de la Pregunta: «Para qué y para quién, a favor de qué, a favor de quién, contra qué y contra 
quién. Estas preguntas posiblemente harán reír a algunos burócratas en el poder, o candidatos a ocuparlo, que son los 
que están seguros de que deben decidir solos porque saben que tienen que hacer. Para mí en la medida en que sabemos 
demasiado lo que tenemos que hacer el poder no se reinventa. Es tomado. Solo cambia de manos. Para que se reinvente 
es necesario que no sepamos todo lo que se debe hacer, que no estemos demasiado seguros de nuestras certezas. Y que 
no por eso prescindamos de hacer y ensayar propuestas». Y en Extensión o comunicación: «en el proceso de aprendizaje, 
sólo aprende verdaderamente, aquel que se apropia de lo aprendido, transformándolo en aprehendido, con lo que pue-
de, por eso mismo, reinventarlo; aquel que es capaz de aplicar lo aprendido-aprehendido, a las situaciones existenciales 
concretas. Por el contrario, aquel que es «llenado», por otro, de contenidos cuya inteligencia no percibe, de contenidos que 
contradicen su propia forma de estar en su mundo, sin que sea desafiado, no aprende.»4

3.1. el país, la universidad, la agronomía y la planificación

Como documento de consulta se utilizo «Bases para la Nueva Universidad», que fue elaborado en los primeros 
años de la década del 70 y se constituyó en el programa de transformaciones impulsadas en la Universidad

4. Textos extraídos de: 3ras Jornadas de Innovación Pedagógica en el Aula Universitaria Junio 2004 - Universidad Nacional del Sur. Panel: 
«las innovaciones Pedagógicas en la Universidad: Pasado y Presente. rescate de Un olvido, treinta años desPUÉs…. lUchas Por la 
hegemonÍa, lUchas Por la PedagogÍa». Jessica Visotsky y Verónica Gattari.
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Nacional de La Plata en los años 1973 y 1974, tras la asunción de Cámpora como presidente de los argentinos.
Coincidíamos en que ese documento planteaba centralmente que la ciencia, la enseñanza y la investigación 
debían estar vinculadas a las demandas y objetivos nacionales, «…por cuanto la Universidad que queremos es par-
te inseparable del país que anhelamos; en él se inspira, en él se inserta y a él sirve».

Una de sus principales propuestas era la creación del «Departamento Central Docente de Planificación, Inves-
tigación y Enseñanza Superior», el cual era considerado «…el núcleo central y basamento de la Nueva Universidad». 
Tenía por fin concentrar el poder planificador de la investigación y la enseñanza, y entre sus objetivos estaban 
el de «…receptar las necesidades nacionales en torno a la actividad universitaria y poner a esta en función de aquella».
Dicho organismo incorporaría representantes extrauniversitarios en función de lograr una mayor eficacia 
para servir a los intereses nacionales.

También se planteaba la creación de grupos de trabajo interdisciplinario, que llevarían adelante los proyectos 
de investigación propuestos, y en los cuales darían su experiencia estudiantes y egresados como requisito 
obligatorio. En este sentido, en el mismo documento se afirmaba que «…los estudiantes dejarán de ser sujetos ex-
traídos temporariamente de la sociedad nacional para cumplir un proceso educativo que empieza y termina al margen de 
la misma, para asumir íntimamente tareas creativas de aquella, como experiencia práctica fundamental y determinante 
de su formación política, cultural, científica y técnica». Coordinaría los proyectos de investigación un Instituto Cen-
tral de Investigación, que se vincularía con organismos estatales y demás estructuras universitarias.

Esta propuesta se inscribía en una concepción de la enseñanza que afirmaba el derecho de toda la población 
a acceder a la educación, por lo tanto, sus estructuras y mecanismos deberían articularse «…de manera tal que 
progresivamente le permitan acercarse al ideal de llegar a todos los habitantes de la nación». Y haciendo referencia a 
la necesidad de romper el cerco que cierra a la universidad en sí misma, proponía que la enseñanza se reali-
zara todo lo más posible sobre el objeto que se deseaba aprehender y en el cual iban a incidir sus frutos, esto 
es, la sociedad nacional. Al respecto agregaba: «por lo tanto, la enseñanza no puede ser sino un aprendizaje y un 
entrenamiento que se desarrolle en el seno mismo de la actividad creadora y productiva de la Sociedad Nacional». De 
esta manera, la universidad debía exclaustrarse, «…llegando con contingentes de sus integrantes a todos los sectores 
donde se desarrollen actividades sociales, económicas, políticas, administrativas, etc., de las cuales tenga algo que extraer 
y para actuar sobre ellas, mejorándolas o aumentando su índice de eficacia social.» La consigna era «…convertir a todo el 
país en el escenario de la enseñanza…».

Destacamos aquí dos de sus principales características innovadoras. La primera de ellas, la incorporación 
efectiva de la idea de planificación, expresada en el Departamento Central de Planificación, desde el cual se 
impuso «… la centralización y planificación como control del conjunto frente a la decisión anárquica e indi-
vidual de los dueños del conocimiento». Se partía de considerar a la universidad como un todo único, frente al 
concepto de la vieja universidad que se expresaba a través de la estructura de cátedra, independientemente 
de toda política común.

La obligatoriedad de realizar tareas de investigación como requisito para la graduación es el otro elemento 
saliente del proyecto. Esto implicaba trastocar la concepción liberal de la ciencia, y las formas organizativas 
que se deducían de la misma: «…los equipos de investigación tenían que ser abiertos, no cerrados como son ahora… El 
estudiante tenía que ir haciendo práctica y experiencia de investigación e integrarse a los equipos de investigación». Esta 
cuestión tenía una dimensión política: la vinculación de los estudiantes con la realidad y las problemáticas 
nacionales; pedagógica: la integración del conocimiento teórico y la vinculación temprana a la investigación; 
y social: los aportes producidos por investigaciones vinculadas al desarrollo social y productivo del país devol-
vían a la sociedad el trabajo que ésta invertía en el sostenimiento de la universidad.
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«Las medidas aisladas, sin contexto global, los programas segmentados sin visión de conjunto, los dimensionamientos 
meramente cuantitativos y geográficos sin esquemas de unidad global ni ponderación de recursos humanos y financieros, 
la prevalencia de una tecnocracia vacía por falta de objetivos, la adopción de resoluciones presionadas por impulsos cir-
cunstanciales de intereses sectoriales…»5, todo esto sigue aún hoy caracterizando al ámbito universitario. Tal vez 
sea tiempo de abrir verdaderamente la universidad a la posibilidad de vertebrarse en toda su potencialidad 
en función de proyectos integrales, sobre la base del debate y la voluntad de construir consensos que reflejen 
la diversidad y la proyecten en una orientación real y sistemática hacia el desarrollo social, cultural y producti-
vo de nuestra patria.6

Si bien no avanzamos en la Planificación, los programas «La Universidad al Campo» y «Más y mejores ali-
mentos con justicia social» daban los primeros pasos en ese camino, tanto como las pequeñas modificacio-
nes introducidas en los programas de las asignaturas.

4. la participación de estudiantes y no docentes en la administración

Apenas iniciada la Administración Ferretjans se constituyó el comitÉ de gestión Departamental. Lo inte-
graban un docente en representación de la Asociación Docente de Agronomía (ada), un estudiante en re-
presentación de Centro de Estudiantes de Agronomía del Sur y un no docente en representación de la atUns 
(FatUn).

5. Cámpora, H: La Revolución Peronista, eUdeba, Buenos Aires, 1973, pp. 158-159.
6. Extraído del Trabajo Bases para la Nueva Universidad: la experiencia nacional y popular en la unlp 1973-1974, de Carlos Sozzani, agosto de 2007.
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Transcribimos un testimonio del Integrante Estudiantil del comité de Gestión, Ángel Julián Álvarez:

«El proceso de liberación nacional iniciado el 25 de mayo de 1973 y los estudiantes de agronomía de la Universidad 
Nacional del Sur»

Como todos sabemos las universidades nacionales, ni hablar de las privadas, tuvieron de estudiantes a hijos de la clase 
media, de las clases altas, y en ciencias agrarias, a los hijos de los dueños de la tierra y a algunos de los hijos de los trabaja-
dores dignificados en el período democrático 1946-1955.

Salvo excepciones, todos los estudios se centraban en la cuestión científica-tecnológica hasta 1973 y con una fuerte depen-
dencia de los países centrales, especialmente de los eeuu. La mirada social y la visión a través de la economía política, y el 
revisionismo histórico irrumpe en los claustros con los gobiernos de Héctor J. Campora y Juan Domingo Perón. A la luz de 
un nuevo proyecto de Nación que se sintetice en una Patria Justa, Libre y Soberana.

En 1971-1972 un grupo de estudiantes de agronomía de la uns, militantes del Peronismo de Base, con una formación sig-
nificativa en procesos políticos, tanto nacionales como internacionales, pone en funcionamiento el Centro de Estudiantes 
motivando un debate político permanente, pero al poco tiempo lo dejan convencidos que los centros de estudiantes eran 
instrumentos reformistas, que no producirían el cambio revolucionario que desde el peronismo se esperaba, pasando a 
formar una Agrupación de Base (Frente Universitario Peronista de Agronomía). Pero otro grupo de estudiantes univer-
sitarios de agronomía de la uns, con escasa formación política en su mayoría de expresión independiente en primera 
instancia, junto a otros de partidos de izquierda como La Federación Juvenil Comunista (FJc), El Partido Comunista Revo-
lucionario (pcr) y el Partido Revolucionario de los Trabajadores (prt), militantes formados en experiencias revoluciona-
rias de otros países y regiones alejados del pensamiento nacional que contenía al peronismo deciden reactivar el Centro de 
estudiantes (Centro de estudiantes de Agronomía del Sur ceas) convocando a elecciones, las que ganan por amplio mar-
gen los independientes (lista verde), con nulas experiencias de cómo conducir y hacer funcionar un centro de estudiantes 
universitarios.

De manera que una compañera de Mar del Plata nos relacionó con estudiantes de esa ciudad del Movimiento Nacional 
Reformista, del partido Socialista Popular que nos orientaron en estas cuestiones del centro de estudiantes. Pero estos 
estudiantes marplatenses del mnr pretendían que sea esa fuerza la conductora política del Centro de estudiantes. Ya 
para ese momento algunos compañeros que integraban la lista verde se reconocieron peronistas y hacia fines de 1973 se 
formó la Jup (Juventud Universitaria Peronista) de Agronomía y a principios de 1974 esta fuerza, junto a independientes 
ganaron las elecciones de ceas derrotando por amplio margen a Franja Morada y a las agrupaciones de izquierda, ya 
mencionadas más arriba.

Desde la asunción de las autoridades del Departamento de Agronomía en junio de 1973 en el acto realizado para ese fin, 
el ceas dejó claramente explícito que acompañaría a la conducción del Departamento de agronomía (de integrantes del 
pb y Jp) aportando el representante estudiantil en el Comité de gestión y apoyando las ideas centrales de transformación 
de este proceso democrático que nacía.

Los aspectos fundamentales a contemplar en este nuevo gobierno en el Departamento de Agronomía fueron:

.- Abandonar el padrinazgo de Fundación Ford en la investigación y Cursos de post grado en el exterior, dando prio-
ridad al interés nacional.
.- Promover el debate permanente acerca de que Ingeniero Agrónomo que necesita el país en esta etapa de emanci-
pación y democracia, centrado en el pensamiento del Ingeniero Horacio Giberti, Secretario de Agricultura y Gana-
dería de la gestión Gelbard (1973-1974).
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.- Participar de pasantías, brigadas de trabajo y trabajos prácticos a campo acercando a la universidad la realidad 
del productor y su medio de manera que los estudiantes se compenetren en la problemática del sector agrario ar-
gentino y puedan discutir soluciones.
.- Participar en la Cátedra Introducción a la Agronomía como punto de partida, instalando el pensamiento crítico 
en el análisis de la cuestión agraria.
.- Participar en discusiones sobre cuestiones académicas centradas en la apertura de la Universidad y el Departa-
mento de Agronomía de la uns al medio.

Este proceso fue intenso en términos de gestión, compromiso con la liberación nacional, la soberanía y la justicia social. Se 
crea el programa de trabajo «Más y mejores alimentos con justicia social».

Duró esta gestión un año y medio, hasta octubre-noviembre de 1974, hasta que, ya muerto el General Perón, los sectores 
gorilas y fascistas enquistados en el movimiento (Triple A) colocan una bomba de alto poder en el Departamento de Agro-
nomía, destruyendo el gabinete de instrumentos de investigación, como un microscopio electrónico. También destruyeron 
el local del Centro de Estudiantes. Los peronistas comprometidos en las transformaciones enunciadas no volvieron más a 
los claustros. Protegimos nuestras vidas. Las viviendas de algunos compañeros fueron atacadas con bombas de alto poder 
de destrucción. La amenaza violenta fue clara y explícita. El Centro de estudiantes quedó en manos de miembros de Fran-
ja Morada, que al poco tiempo tuvieron que abandonar, perseguidos también como izquierdistas.

El proceso de persecución ideológica sobre la izquierda peronista se fue profundizando de manera que en 1976 consolida-
da la dictadura cívico militar, algunos de esos compañeros que participaron fueron desaparecidos, otros asesinados por 
el terrorismo de estado, otros exiliados, otros refugiados escondiéndose en nuestro país donde estuvieran seguros y otros 
encarcelados y torturados.

De los profesores, estudiantes y resto del personal del Departamento de Agronomía de la Universidad Nacional del Sur, 
como de la sociedad toda, se podría decir que hubo tres tipos de opiniones sobre quienes participaron en este proceso de 
emancipación y democracia:

1.- Los que apoyaron la gestión emancipadora, transformadora y democrática y que fueron y serán considerados 
compañeros.
2.- Los que opuestamente consideraron que los que participaron en esa gestión emancipadora, transformadora y 
democrática eran subversivos, comunistas, guerrilleros, terroristas y vaya a saberse cuantas otras cosas más, en 
sintonía con su pensamiento antidemocrático, fascista y antinacional, de los cuales no vale la pena hablar más.
3.- Y los que haciendo alarde que no se metían en nada, porque consideraron y consideran que es algo virtuoso no 
participar en política y en general también consideraban que los comprometidos eran buenas y buenos muchachas 
y muchachos, pero idealistas alejados de la realidad. Acá si vale la pena contestar con un pensamiento de José Inge-
nieros, que dice más o menos así: Son los idealistas los que tiran del carro de la historia, nunca llegan hasta donde 
pretenden, pero llegan mucho más allá de donde llegan los mediocres.

Hoy a 50 años de esa participación en búsqueda de consolidar la Patria Justa, Libre y Soberana podemos decir que existen 
los mismos y otros problemas por resolver. Pero que también sabemos que el peronismo siempre resucita para intentar 
resolverlos. Y vive. Como el personaje de la obra del escritor Hugo Barcia, «Decires de Gorriti y Gascón», Don Tenorio, que 
resucitó en su propio velorio.
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5. la dependencia no es una entelequia, es lo contrario a independencia

El subsidio de la Fundación Ford

Agradecemos a los redactores del documento de los 60 años al respecto y transcribimos textual de esa publi-
cación «a este respecto, el dictamen de la comisión que analizo la gestión del consejo universitario observo: la Universidad 
debe continuar constantemente su lucha por un presupuesto adecuado. Ello le ha de dar entre otras cosas la independen-
cia de criterio necesaria para su desarrollo al servicio del país. Es por ello que se estima más importante esta lucha que la 
obtención de subsidios, como el que se cita en el punto I, apartado 3 de la memoria del consejo Universitario, los que tienen 
los siguientes inconvenientes: a) pueden posibilitar la intervención indirecta de empresas extranjeras en nuestra Univer-
sidad Nacional y, consiguientemente: b) alejar a la Universidad de los problemas nacionales y desviarla de sus autenticas 
soluciones argentinas, y c) favorecer el mantenimiento de la situación presupuestaria injusta e irracional en que actual-
mente se debaten las Universidades nacionales. Seguidamente se transcriben algunos de los argumentos más relevantes 
sostenidos por el grupo opositor a la aceptación del subsidio […] los grupos monopólicos con su tremendo poder económico 
inciden de manera tal que producen deformaciones, atrasos y sumergimientos en los países subdesarrollados. Uno de los 
medios de penetración evidentemente lo constituye el factor cultural. Dentro de ese campo cultural, las fundaciones tipo 
Rockefeller o Ford cumplen un papel determinado dentro de la estrategia del imperialismo en su tarea de dominación y 
sometimiento. Desde este punto de vista nosotros analizamos las subvenciones y por eso las rechazamos. Pensamos que 
las subvenciones no vienen porque sí, sino responden a intereses concretos de los monopolios norteamericanos que están 
empeñado s en mantener nuestra deformación y nuestro sometimiento  el peligro de aceptar tal subvención sería cuando 
ciudadanos que no tengan espíritu nacional se presten a hacer investigaciones reservadas a servir intereses extraños al 
país no podemos aceptar que una fundación que en otra medida explota al país como con los contratos petroleros   por 
otro lado reintegren parte de esos recursos como dadivas a las universidades… Entre las argumentaciones a favor de la 
aceptación del subsidio se sostuvo que la circunstancia que el subsidio haya sido fundamentalmente gestionado y otor-
gado para desarrollar la investigación científica en el campo de la agricultura y la edafología, que son temas en los que se 
acuerda la principal prioridad, no conspira contra otros intereses de la Universidad ni tampoco contra otros intereses de la 
Nación, considerada como un todo  En la propuesta de la Fundación Ford no hay ninguna limitación que pueda herir nues-
tra dignidad  Por otra parte se establece con precisión que los temas de tesis de los becarios deben ser exclusivamente de 
interés de la zona de influencia de esta Universidad   por lo que no existe ningún tipo de compromiso hacia intereses que 
aquí se ponen en juego». Fin de la cita textual.

No es motivo de este escrito argumentar en contra de la FF pero podemos preguntarnos: ¿en qué 
medida la Fundación Ford constituye un sujeto político? Y más precisamente, ¿hasta qué punto 
puede interactuar con las dinámicas de los países huéspedes? Para responder estas preguntas 
derivamos a los lectores a un trabajo de investigación: la Ford FoUndation y la gUerra FrÍa cUl-
tUral en amÉrica latina (1959-1973), Benedetta Calandra, Universidad de Bergamo. Editado en 
Americania (Revista de estudios latinoamericanos de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla).7

Seguramente hasta los propios Becarios de los programas FF podrán agregar a su conocimiento circunstancias 
que por su condición de académicos omiten consciente o inconscientemente.
Y muy poco más, tal como advertían los opositores al subsidio FF antes de su ejecución: El peligro de aceptar tal 
subvención sería cuando ciudadanos que no tengan espíritu nacional se presten a hacer investigaciones reservadas a ser-
vir intereses extraños al país…
Y al que le quepa el sayo que se lo ponga.

7. Disponible en: https://www.upo.es/revistas/index.php/americania/article/view/313.
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Esta referencia obligada a al FF se debe a que efectivamente fuimos críticos de tal subsidio pues coincidíamos 
con los argumentos opositores a él. En el Departamento de Agronomía hubo 23 becarios Fundación Ford, 
5 OEA y 4 otras fuentes. Muchos de ellos recientemente egresados.
conste que los beneficiarios FF nUnca fueron excluídos y sí confrontados, no fueron coartados en su ejercicio 
laboral, NI EN SU FORMACIÓN, para lo que está de muestra el propio Fernández quien continuó sus estudios 
con nuestra aprobación. Es erróneo, quizá adrede, transcribir en las publicaciones citadas (50/60 años) que va-
rios profesores se desvincularon en este período. Este proceso se inició en democracia y continuó en dictadura 
comenzando con la gestión de Remus Tetu en rectorado y Mazza en el departamento. Los hechos en dictadura 
demostraron continuidad de ideas entre Remus Tetu y Lucero, el de la foto. Y lo que ello representó en vidas 
humanas. Este escrito refiere como dijimos y reiteramos a la administración Benamo/Ferretjans. Hay una 
excepción que marca la regla de que no dejamos sin trabajo a nadie y lo transcribimos a continuación.

El caso de Rolando Braun

Unos días antes de nuestra designación como Director Normalizador y Secretario Académico, la Asamblea 
que nos había elegido para conducir el Departamento de Agronomía, decidió clausurar la caja fuerte que es-
taba en la Dirección. Por ese motivo pudimos encontrar una nota de reclamo del inta de Mendoza, solicitan-
do que el Ing. Rolando Braun regrese a esa institución, ya que había estado haciendo un curso de posgrado, 
de 5 años de duración, enviado por el inta, debiendo regresar a su lugar de trabajo luego de esa capacitación, 
que era lo acordado y debería brindar los conocimientos adquiridos lógicamente en esa institución.
Por tal motivo cuando se le venció el contrato al Ing. Agr. Rolando Braun con el Departamento de Agronomía, 
se convocó a una Asamblea de todos los claustros para exponer sobre el contenido de la nota hallada en la 
caja fuerte y manifestar nuestra decisión de no renovarle el contrato como profesor titular en Ecología, ma-
teria que se le había creado para su designación, sin que supiéramos los motivos y sin que hayan actuado de 
acuerdo a lo que reclamaba el inta. Se sometió a discusión entre los miembros presentes esta decisión y la 
misma fue votada afirmativamente.
Este fue el único caso en que no se le renovó una designación a un docente, debiendo volver al INTA, como co-
rrespondía, quizá nos hubiera gustado reemplazar a algunos profesores que no estaban a la altura de dictar 
algunas materias, pero no lo pudimos hacer legalmente en algunos casos o no encontramos otro docente que 
pudiera ser un reemplazo adecuado. Pero en el caso de Botánica I, liberamos a la titular del dictado de clases 
a los alumnos y fue reemplazada por su Adjunta. Esta fue una larga lucha de varios años de los estudiantes, ya 
que todos padecimos la falta de capacidad de la profesora Verettoni.

Los escritos laudatorios de las publicaciones oficiales del Departamento de Agronomía del 2008 y 2016 indi-
can que subsiste aun la idea de que la FF era un grupo de señoras gordas con plata que regalaban desintere-
sadamente en los países del entonces tercer mundo.
Confrontamos en el campo de las ideas porque efectivamente el componente externo, el de la sociedad toda, 
no solo el de la universidad, isla endogámica, nos guiaba. Pertenecemos desde siempre a la argentina demo-
crática, cosa aparentemente banal hasta 1983, observamos que la sociedad está dividida en ganadores y per-
dedores, nos oponemos a ello, la tierra y el fruto de ella es propiedad de minorías como ahora mismo que el 
precio de los alimentos lo deciden cuatro sátrapas empoderados, (dic 2022), nos preocupamos por reconocer 
que las mayores iniquidades en el campo argentino se siguen dando en el trabajo rural, en definitiva incorpo-
ramos al estudio agronómico por un instante la pregunta ¿Para QUÉ ser ingeniero agrónomo?
e intentamos, con esfuerzo honesto, que los estudiantes se contesten a sí mismos esa pregunta. Y los que 
viven aÚn hoy en la universidad paraíso no lo quisieron asumir, se opusieron y se oponen y se opondrán.
Dos renglones para la oea y el iica. La oea sigue siendo una herramienta de aplicación de la doctrina Monroe 
en nuestra América. El iica es la oficina especializada en agricultura dependiente de la oea. Los malhadados 
como nosotros sabemos que la OEA es el Ministerio de las Colonias de los Estados Unidos.
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testimonio: Por resultar relevante acerca de la preocupación estudiantil de los mejores alumnos transcribi-
mos el de Higinio Roberto Calamita, que relata varios aspectos de las circunstancias transitadas, la vocación 
solidaria que nos guió y la profundidad del cambio pretendido.

Agronomía

La idea de frecuentar primero la Escuela de Agricultura y Ganadería para luego continuar los estudios universitarios en el 
Departamento de Agronomía, fue concebida por nuestro padre, quien proyectaba expandir su actividad avícola. Ingresé a 
la Universidad en marzo de 1972 y durante los primeros dos primeros años traté de estudiar obsecuentemente, sin permi-
tirme distracciones, dado que mi reputación como estudiante durante el secundario no había sido de las mejores.

Fue a partir del 11 de septiembre de 1973 que comencé a dedicar cada vez más tiempo al activismo político, indignado por 
el terror de Pinochet y también por la influencia familiar a través de los relatos de mi padre, inmigrante italiano que ha-
bía participado en la guerra partisana. La agitada vida política de aquellos años en Argentina, el fin de la Dictadura y un 
nuevo gobierno popular, difícilmente podían pasar desapercibidos a un joven de veinte años.

Era un día de mucho viento. Marchábamos con Coralia, mi compañera chilena, alrededor de la plaza Rivadavia cantando 
consignas en repudio al Golpe de Estado en Chile. Fue entonces que ayudé a la compañera de estudio Silvia Giménez a 
sostener un enorme cartel del Fas (Frente Antiimperialista por el Socialismo). Desde entonces comenzamos a compartir 
lecturas y actividades.

Las iniciativas de la nueva dirección del Departamento de Agronomía nos parecían interesantes, por lo que comenzamos 
a participar en algunos proyectos. La idea de llevar la universidad al campo, de profundizar y estudiar el ejemplo de las 
Ligas Agrarias en el norte del país, de estudiar el problema del latifundio y minifundio en nuestros territorios y brindar 
apoyo a los pequeños campesinos nos entusiasmaba. Había cursado y aprobado Estadística y cursado Genética cuando en 
una charla informal con Armando en el hall central, en calle Rondeau, me enteré de la particularidad de la elección de las 
autoridades después de los comicios de marzo de 1973. Como en la mayor parte de los departamentos, se había llamado 
a asamblea general para votar por las nuevas direcciones que asumirían, al igual que el gobierno central, el 25 de mayo. 
En Agronomía, alguien, prevenido por la posible eliminación de documentos importantes, decidió hacer saltar los canda-
dos y tomar posesión inmediata de la administración. Supe luego que en otros departamentos faltaron meses enteros de 
correspondencia y documentos.

Fue entonces que me sugirieron: –Che, vos que temes ganas de hacer algo, ¿porque no haces una investigación en el archi-
vo? Te juntas un grupo de compañeros, con algunos que sepan bien inglés y explicas algo de cómo funciona la Fundación 
Ford. Lamentablemente, no quedaron copias ni fotografías de aquel trabajo. Recuerdo bien que se hizo un cartelón con 
fondo blanco, con un cuadro explicativo y con las fotocopias de los documentos con el logo de la FF, pegadas a los lados. El 
cartel, de las dimensiones de la pared, estuvo expuesto entre el archivo y la oficina del secretario académico.

Habíamos resumido en pocos puntos nuestra investigación, referida al sistema de las Becas de estudio en eeuu. En el pri-
mero de ellos se pedía, «garantías ideológicas» del alumno y a continuación la elección de un «padrino» o tutor. Ensegui-
da, otro párrafo del contrato especificaba que una parte de los fondos estaban destinados a la invitación que el alumno, 
una vez de retorno en el país, haría a su «padrino» para que éste lo asesorara en la redacción de los planes de estudio de 
sus estudiantes. En la práctica se daba por descontado que quien completara el título de Master o Philosophical Doctor, 
tendría a su cargo una cátedra al retornar a su patria.

Tenía entonces 22 años y no conocía la trayectoria de la totalidad del cuerpo docente, pero estas premisas bastaban para 
encender nuestra indignación. Según los relatos de los compañeros mayores, estos padrinos se turnaban en sus periodos 
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de visita y terminaban por tomar todas las decisiones, llegando al absurdo de tener que hablar en inglés para pedir un 
bono de combustible para ir con la camioneta al campo experimental en Argerich.

En aquellos documentos de la FF se decía también que el sistema de Becas al Departamento de Agronomía de la uns hacía 
parte de un proyecto dedicado al desarrollo de la agricultura y ganadería en el Cono Sur que comprendía también la fa-
cultad de Agronomía de Buenos Aires y la de Santiago de Chile, por un valor aproximado de 500.000 dólares.

Aunque nosotros no lo sabíamos, el 1 de octubre se había redactado el tristemente famoso «Documento reservado del 
Consejo Superior peronista»8. De allí a poco se desatara una feroz represión con allanamientos a sedes de partidos de 
izquierda, sindicatos de base como Luz y Fuerza en Córdoba, deposición de los gobernadores de esa provincia y el 1 de 
mayo la ruptura de la Tendencia con Perón en la plaza. A mediados del año 1974 el clima político se hizo cada vez más 
agitado. El día 9 de mayo por la mañana nos casamos con Coralia en el registro civil y por la tarde concurrí al práctico de 
microbiología.

En ese mismo laboratorio, entramos en otra oportunidad con Silvia y con alguno otro compañero, por la puerta del fondo 
a repartir volantes, probablemente relacionados con la publicidad del vi Congreso del Fas. Desde la cátedra, en voz alta el 
profesor Sagardoy me increpó a alta voz: 
–¡Calamita! ¿Por qué no dejas esos volantes y te dedicás a ser un buen estudiante como lo fuiste hasta ahora?
–Te hago una propuesta –le respondí–. Si me respondes a estas tres preguntas, dejo aquí mismo los volantes y me dedico 
solo a estudiar como antes. 
–¡Bien, Acepto! –dijo.
–Entonces decime si sabes: a) ¿De dónde provienen los fondos para financiar las becas y las investigaciones que haces? 
b)¿Quién decide las líneas de investigación? Y por último c) ¿A quién benefician estos trabajos?
–Esas cosas no las sé. Yo trabajo y me dedico a mi profesión.
–Bueno, entonces no rompás más las pelotas –respondí en modo maleducado e irreverente del joven que cree haber en-
contrado la solución definitiva. De todos modos, leyendo hoy la historia de la FF, alguna razón tenía.

El 31 de Julio el asesinato de Ortega Peña es el primero firmado por las aaa. El 1 de Agosto asume Ivanisevich y en Bahía 
Blanca amenazan a Lorenzo Ferretjans, a Cacho Tasara y a Armando Lauretti. En la casa del padre de este último estalla 
una bomba.

En ese clima recalentado, tratábamos de oponer resistencia organizando asambleas y manifestaciones de masa denun-
ciando los atropellos. En ese intento promovimos, charlando en el comedor universitario con los militantes de las distintas 
corrientes políticas, una reunión para organizar una marcha unitaria, que atraviese la ciudad, el día 22 de agosto, en 
memoria de la masacre de Trelew. Llegamos delante al consulado chileno entre dos filas de policía montada con la cual 
pactamos pasar en silencio.
–Si uno solo grita, los cagamos a palos –me dijo el oficial a cargo.

La represión siguió aumentando en todo el país con asesinatos de líderes políticos y sociales. Las denuncias contra la Tri-
ple A en organismos internacionales como el Tribunal Russell y la Federación Internacional de dH, dicen de 2000 muertos 
en 30 meses. Entre julio y septiembre de 1974 se le adjudicaban 220 atentados, casi 3 por día, 60 asesinatos, uno cada 
19 horas y 20 secuestros, uno cada dos días. En Bahia Blanca es asesinado el Negrito García el 22 de Septiembre de 1974.
En la Marcha al Concejo Deliberante la patota de las tres a dispara contra la manifestación ya reunida en el estaciona-
miento, hoy Plaza del Sol. La misma patota hizo irrupción en el hall de Rondeau 29 dejando insultos y firma con pintura 
negra sobre las paredes.

8. Texto del «Documento Reservado» citado en La Opinión, 2 de octubre de 1973 y en «¿Y esto qué es?», El Descamisado, Año 1, Nº 21, 9 de 
octubre de 1973, p. 2. También E. Anguita y M. Caparrós, op. cit., tomo II, op. cit., pp. 196-198, y J. Godio, op. cit., p. 151.
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El 14 de Octubre los miembros de la dirección Ferretjans y Lauretti deciden su renuncia.

De allí a poco se producirá la declaración del Estado de Sitio. El 5 de noviembre, el Ministro de Educación Oscar Ivanisevich 
denuncia una extraña situación debido a supuestas amenazas a escuelas en el mismo momento que se trataba de un paro 
educativo ( Clarín, 6-11-74, tapa).

El decreto es el 1368/1974 (pen) del 6 de noviembre 1974, aunque se conoce entre los días 07/08. Una de las motivaciones 
es «la amenaza a los niños».

Esta es una de las razones de mi desconocimiento y por ende, de la respuesta que me dio el comisario mientras me intima-
ba a abrir la puerta de casa, el día 8, en momentos de nuestro arresto. 

–Páseme la orden de allanamiento por debajo la puerta –le pedí a gritos.
–¡Pedazo de pelotudo! ¿No sabes que se declaró el Estado de Sitio?

El Estado argentino sancionó 43 veces el Estado de Sitio desde 1861 hasta 1986.

Salí de la cárcel, con libertad vigilada, el 21 de julio de 1981 y recién el 22 de agosto de 1982 pude conocer a mi hija y en-
contrarme con mi esposa y mi hermano, todos exiliados en Italia.

El día anterior a nuestra detención fue la última vez que vi a Silvia Giménez y a Raúl Guido. Ellos huyeron hacia Mar del 
Plata donde vivieron en clandestinidad hasta su secuestro y desaparición el 19-06-76. Silvia fue identificada por el Equipo 
Argentino de Antropología Forense (eaaF) en 2004. Sus restos fueron exhumados en el Cementerio de Avellaneda, Bs. As.

En enero de 2015, después de una ausencia de veinte años, intenté repasar mis huellas. Desde lejos vi la puerta abierta 
de calle Rondeau 29 y pensé estar viviendo una alucinación, similar a las que vivía en los largos encierros en Sierra Chica. 
Apoyado en una de las columnas de hierro del patio interior, reviví las risas y la vitalidad de la rebelión derrotada. Las 
fotos en los transparentes, hechas antes y durante la restauración del edificio confirmaban la emoción. Interesante tra-
bajo de reconstrucción, aunque sí revisé en vano cada una de las paredes buscando una placa evocando la Memoria de los 
desaparecidos y asesinados en el Departamento de Agronomía.

6. modificaciones curriculares en la carrera de ingeniería agronómica e 
innovaciones pedagógicas

1973 OTRA AGRONOMÍA. LOS HECHOS
Enseñanza basada en estudio de casos y enfoques transdisciplinarios - Procesos de aprendizaje participati-
vos, autónomos y solidarios.

ALGUNAS MUESTRAS DE NUESTRA VOCACIÓN Y TAREA

a) Introducción a las ciencias agrarias o Introducción a la agronomía
Entre las poquitas cosas que hicimos en el corto período de administración instalamos en el plan de estudios 
la materia Introducción a las Ciencias Agrarias. Objeto: contestar aquella pregunta. ¿Para qué? Luego, en 
otras administraciones fue denominado Taller de introducción a la realidad agropecuaria e incluso no existió 
un sustituto. Hoy existe, verificamos e 2019, un taller del mismo nombre (código 726). El ítem 11 dice: «Formas 
asociativas de producción y comercialización. Descripción de las asociaciones. tipos de sociedades. Bases para la elección 
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de una asociación. Asociaciones para compartir maquinarias. Pools de siembra Fondos de inversión. Fideicomisos. Matriz 
Foda para diagnóstico de asociaciones. Casos de asociaciones agropecuarias. Visitas. Integraciones o asociaciones Vertica-
les. Beneficios y costos e integración vertical. Ejemplos.»
Para destacar en introducción a la agronomía era una obligación curricular cumplir con 4 viajes durante el cuatri-
mestre, a cuatro locaciones productivas distintas (secano, riego, hortalizas, cereales, frutales). Siendo que era materia 
de primer año, los ingresantes adquirieron una sustancial diferencia con promociones anteriores: no íbamos al campo 
hasta el 3 año.
En realidad la implementación de Introducción a la Agronomía, fue un intento de emular a otras universida-
des como la Nacional de La Plata, que «propuso una nueva estructura académica que comprendía un ciclo de 
formación de la conciencia nacional, otro de preparación básica, un tercero de especialización técnico-cien-
tífico profesional y un último nivel referido a los estudios de posgrado». El primer escalón de esta nueva 
estructura de enseñanza se puso en marcha a partir del inicio del ciclo lectivo 1974, con la implementación del 
Curso Introductorio a la Realidad Nacional que debían tomar todos los ingresantes.

Lo sembrado en tiempos fundacionales no ha cambiado demasiado, ahora transformado en la agricultura financia-
rizada se estudian Pools, fondos y fideis. A pesar de que en la provincia de Buenos Aires y en el territorio de 
influencia de la Uns y su Departamento de Agronomía el 50% de los acopios de cereales son cooperativos, el 
40% de las ventas de ganado son realizados por cooperativas, existen apicultores cooperativos, fruticultores 
cooperativos y otros, no se enseña en 2019, en el departamento de Agronomía, COOPERATIVISMO. Nuestro cri-
terio en esos tiempos del 73 era que las cooperativas agrícolas son las unidades básicas del campo. Cómo no habrían 
de redactar una realidad mutilada y parcial, cuando no falseada y tergiversada quienes escribieron los 50 /60.

b) Concepción del trabajo docente
Extractado de documento Realidad actual del departamento de agronomía de la UNS en relación del trabajo docente 
de Junio de 1974. ADA

Introducción: el análisis general del actual estado de la estructura pedagógica y didáctica de las materias 
dictadas en Agronomía surgió como necesidad primaria para detectar deficiencias y determinar así pautas 
a tener en cuenta para la elección de los objetivos del curso: Problemas edUcativos, que se dictará en el 
2º cuatrimestre, con el aval de las autoridades de la Universidad.
Este estudio debe tomarse como autocrítica positiva, que se genera entre la opción de una educación depen-
diente o liberadora y no ante una falsa necesidad de cambio por el cambio mismo.
Por otro lado, el criterio adoptado por esta Comisión ha sido el visualizar la problemática que en ese sentido 
han planteado los mismos alumnos con respecto a algunas cátedras.
De aquí hemos concluido que nuestra función pedagógica debe ser cada día más completa, a objeto que 
nuestros educandos logren un uso funcional y crítico del conocimiento aprehendido; con lo cual creemos 
que el país lograría profesionales integrados al medio, consciente de los problemas que se les van a plantear 
y en más acorde relación con nuestro sujeto de acción, es decir, el hombre de campo.
Además, este trabajo no surge espontáneamente hoy, sino que es consecuencia de un proceso vivenciado por 
estudiantes y docentes, que posibilitó la apertura de la Universidad al Campo, asumido y apoyado desde el 
comienzo por la intervención departamental.
Entregamos este aporte para una profunda discusión en el seno de la Asociación de Docentes de Agronomía, 
a objeto de que se constituya en elemento de motivación, que provoque un análisis introspectivo en cada 
una de las cátedra, con la certeza de que los beneficiarios inmediatos serán loa alumnos y consecuentemen-
te, mañana, el Pueblo.
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Agregando en sus conclusiones: Basándonos en el criterio de la Ley Universitaria en su Declaración de los 
fines y objetivos de las Universidades Nacionales, que dice:

Artículo 1º. Las Universidades nacionales son comunidades de trabajo que integran el Sistema Nacional de 
Educación en el nivel Superior, con el fin de impartir enseñanza, realizar investigación, promover la cultura 
Nacional, producir bienes y prestar servicios con proyección social y haciendo los aportes necesarios y úti-
les al proceso de Liberación Nacional, contribuir a la solución de los grandes problemas argentinos.
Articulo 2º. Son funciones de la Universidades:

Inciso a). Formar y capacitar profesionales y técnicos, con una conciencia argentina, apoyada en nuestra 
tradición cultural, según los requerimientos nacionales y regionales de las respectivas áreas de influen-
cia. Ello, mediante una educación formativa e informativa, que fomente y discipline en el estudiante su 
esfuerzo autodidáctico, espíritu indagativo y las cualidades de lo habiliten para actuar con idoneidad 
moral e intelectual en su profesión y en la vida pública o privada orientada hacia la felicidad del pueblo 
y a la grandeza de la Nación, fundada primordialmente en valores de solidaridad social.
Inciso b). Promover, organizar y desarrollar la investigación, la enseñanza científica y técnica, pura y 
aplicada, asumiendo los problemas reales, nacionales y regionales, procurando superar la distinción 
entre trabajo manual e intelectual. La orientación será nacional, tendiente a establecer la independen-
cia tecnológica y económica.
Inciso c). Elaborar, desarrollar y difundir el conocimiento y toda forma de cultura, en particular la de 
carácter autóctono, nacional y popular.
Inciso d). Estimular el estudio de la realidad Nacional y el protagonismo que corresponde a la Argentina 
dentro del orden mundial y del proceso de integración regional y continental.

Finalizando: Creemos que el criterio fundamental a que debe llevar este análisis de discusión es que no po-
demos avanzar en la resolución de los problemas planteados, si no llegamos a una definición clara y homo-
génea de cuál es el tipo de Ingeniero Agrónomo que queremos formar para el desarrollo autónomo del país.

Firmado: Comisión para la Organización del Curso de Capacitación Docente. asociación docente de agro-
nomÍa - Junio de 1974.9

9. Completo en Anexo documental.
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C) Ejemplo de Planificación - Asignatura: Botánica I. 197410

 

10. Se transcriben las 3 primeras páginas. Documento completo en Anexos.
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d) Seminario de manejo y conservación de suelos: Factores políticos, sociales y económicos que influyen en 
la conservación del suelo en la Republica Argentina
Ejemplo de SEMINARIO - Asignatura: CONSERVACIÓN Y MANEJO DE SUELOS - Noviembre de 1973.

Este documento, cuya transcripción en el Anexo está poco legible, pero suficientemente posible con alguito 
de esfuerzo, sirve para observar lo que podría denominarse la concepción nacional, PoPUlar y básicamen-
te indePendiente de proponer una descripción distinta a la imperante de las relaciones politicas sociales y 
economicas en el sector agrario y de este con el resto de la patria. Es la gran contradicción liberación o de-
Pendencia vinculada a la Conservación del Suelo. Adquiere magnitud en el campo de las ideas, siendo que es 
de noviembre de 1973 cuando nadie pensaba que la soja transgénica resistente a glifosato se convertiría en el 
monocultivo que hoy es.11

11. Se transcriben 5 páginas. Documento completo en Anexos.
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d) La Universidad al campo

El programa «La Universidad al campo» constaba de dos componentes: 1) el edUcativo y 2) el de desarrollo 
de Programas de vincUlación social e institUcional de la Universidad.

1) El edUcativo centraba su objeto en establecer una mayor actividad práctica en la formación del cono-
cimiento, haciendo esfuerzos en vincular lo manual con lo teoríco y su relación dialéctica. La herramienta 
utilizada en verano fueron las pasantías denominadas Brigadas de trabajo en campos de la universidad. Pu-
dieron alli los alumnos instalar una aguada, plantar un predio de frutales, podar, aforar los canales y acequias, 
sembrar, manejar un tractor, alambrar, todas tareas comunes del día a día de una unidad de produccíon con 
destino educativo. Una autocritíca referida a las debilidades de este componente en el verano del 74 se puede 
encontrar en el documento Anexo de la Asociación Docente de Agronomía, ya referido.

Sin embargo el testimonio a continuación del estudiante Jorge Oscar Ortiz, demuestra que las fortalezas 
fueron muchas más que las debilidades.

UNS - Dpto. de Agronomía - Pasantías 1973

Ingresé con 17 años a la uns en la carrera de Agronomía en 1972 cursando las primeras materias (Matemáticas y quí-
micas) en el Aula Magna 72C, donde compartíamos espacio con otras carreras y a pesar de ser la mayor de las aulas, nos 
amuchábamos, incluso sentados en la tarima donde el profesor dictaba la clase, por exceso de alumnado y falta de ban-
cos. Ya con Botánica 1 y Anatomía y fisiología Animal comenzamos a cursar en Rondeau 29, sede del Departamento de 
Agronomía.

El ambiente político nacional estaba en ebullición por el regreso al país del Gral. Juan D. Perón luego de 18 años de pros-
cripción. Y los jóvenes, tanto estudiantes como trabajadores, se volcaron a la militancia masivamente, sumándose a los 
mayores en las diferentes organizaciones políticas del momento, principalmente de izquierdas y del peronismo.

Al poco tiempo de ingresar me informo que existía el Fupa (Frente Universitario Peronista de Agronomía) en la línea del 
Peronismo de Base (pb) y junto a un amigo y compañero, con quien veníamos militando peronismo desde los 16 (4to año 
del Colegio Nacional) en nuestra ciudad natal (Punta Alta) nos integramos a la agrupación.

En 1973, año de elecciones nacionales y con 18 años no puedo votar por no haber entrado en los padrones. Igualmente 
colaboro en la fiscalización de mesas en la escuela N°11 de mi barrio, Ciudad Atlántida.

Siendo elegido presidente Héctor Cámpora (FreJuli) comienza una apertura de los espacios de civilidad fundamental-
mente popular, ejerciendo una novel y apreciada democracia. Luego Cámpora decreta un nuevo llamado a elecciones ha-
bilitando la candidatura de Juan Domingo Perón, quien en el mismo año es electo por una gran mayoría de votos (62%).

Mientras tanto en Agronomía se define el cargo de Decano en asamblea popular, siendo elegido el Ing. Agr. Lorenzo 
Ferretjans. Con la colaboración del Ing. Agr. Armando Lauretti como Secretario académico y otros compañeros comienza 
una gestión que reactiva el funcionamiento del Departamento produciendo cambios importantes incorporados al nuevo 
Plan de Estudios.

Recuerdo que escuché por primera vez el término Ecología debido a que se introdujo la materia con una visión muy de 
avanzada, donde el hombre, como ser comunitario, se integraba a la naturaleza para modificarla sin alterarla. Un con-
cepto que hasta el día de hoy me acompaña en mi actividad profesional.
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Allí tuve la oportunidad de conocer el pensamiento de un Ingeniero Agrónomo comprometido con su pueblo, Don Horacio 
Giberti. Sus obras: Historia económica de la ganadería argentina y El desarrollo agrario argentino, que deberían 
ser de lectura y análisis de base en los Planes de estudio de todas las facultades de Ciencias Agrarias del país.

Pero además de los cambios en el ámbito académico, se comenzaron a reactivar los campos de la Universidad que muchos 
no sabían de su existencia, y se organizaron Pasantías voluntarias de alumnos en los meses de vacaciones (Enero, febrero).

El objetivo buscado era la inserción del alumno en el medio donde una vez recibido se desempeñaría. Además se trabajaba 
en la recuperación y puesta en producción de los predios universitarios. Recuerdo dos destinos, Argerich y Ascasubi, el 
primero campo de secano y el segundo bajo riego.

Mis vacaciones en enero de 1973 las pasé en Hilario Ascasubi - Colonia San Adolfo, trabajando y aprendiendo mucho so-
bre mi futura profesión y la relación con los productores e instituciones dedicadas al agro. Fueron 15 días intensivos que 
quedaron grabados en mí y estimo que en los 14 compañeros/as que concretamos la experiencia. Nos alojábamos en una 
Escuela Monotécnica (Agropecuaria), vecina al campo de la uns, que se encontraba inactiva en el verano.

Un día de pasantía comenzaba tempranito (6 hs) y luego de los mates del desayuno a trabajar con la fresca hasta que 
nos corriera el sol. Los trabajos diversos eran alambrar, colocar freatímetros, armar acequias, desmalezar, etc. Luego del 
almuerzo, preparado por nosotros mismos en turnos, tomábamos 2 horas de descanso. Por las tardes hacíamos visitas a 
productores de la zona, a corFo rc (Corporación de Fomento Río Colorado) que administraba el riego en la zona, inta 
H. Ascasubi, donde conocimos los Megachiles, polinizador para alfalfa semilla recientemente importados y en etapa de 
adaptación. En las reuniones con pequeños productores, en algunos casos cooperativos, nos íbamos interesando en sus 
problemas cotidianos, tanto técnicos como comerciales y sociales.

A la noche cenábamos y luego nos reuníamos a evaluar las actividades del día, lo cual se extendía hasta altas horas. Y era 
tanto el entusiasmo que aunque nos podíamos acostar a dormir a las 2 pm luego nos levantábamos a las 6 sin problema. 
Hoy creo que no podría.

Desde mi posición de alumno, con 18 años y recién ingresado a la carrera puedo asegurar que fue una experiencia inolvi-
dable y ojalá se repitiera en estos tiempos. Lamentablemente en aquellos años políticamente turbios que se sucedieron, 
nunca más se hicieron pasantías. Recuerdo también que en una oportunidad en el campo de Argerich se apersonaron 
varios patrulleros de la policía por denuncias de algún vecino que indicaban la presencia de jóvenes brigadistas haciendo 
prácticas de guerrilla Nada más fantasioso.

Lo que vino luego de 1974 fue muy distinto Con el rector de facto, Remus Tetu y la violencia política ejercida por la Triple A, 
algunos decanos como Ferretjans debieron retirarse amenazados de muerte.

Ing. Agr. Jorge Oscar Ortiz, Mat. Nac. 10.253 – Prov.rn: 295.

2) el componente del Programa de vincUlación Universidad - sociedad fue muy activo en Colonia San 
Adolfo para adjudicaciónón de tierras a hijos de productores, en el Programa de desarrollo rural con adjudi-
caciónón de tierras a trabajadores rurales en la región de Chasicó, y el Programa de ordenamiento territorial 
y organización productiva participativa y solidaria en la cuenca inferior del Arroyo Napostá en colonia Aldea 
Romana, y una interacción similar en la colonia hortícola La Merced, con activa participación de docentes que 
además eran investigadores en el Instituto de Edafología e Hidrología.
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7. articulación de la universidad con gobiernos provinciales y nacional 
para fortalecer el desarrollo de la región

1973 OTRA AGRONOMÍA. LOS HECHOS

El Proyecto Wauters. Antecedentes

En el año 1898, durante la presidencia del General Roca, el gobierno encargó al ingeniero César Cipoletti un 
estudio para el aprovechamiento de las aguas de los ríos Negro, Colorado, Neuquén y Limay a los fines del rie-
go y la navegación. Un aspecto esencial era la regulación de los caudales a fin de garantizar tales actividades y 
de contrarrestar las inundaciones que perjudicaban a las poblaciones ribereñas.

Ya en el año 1899, a raíz de la pavorosa inundación que arrasó los valles rionegrinos, el gobierno de la Provin-
cia de Buenos Aires comisionó al ingeniero Julio Figueroa para que estudiara medidas que evitaran la repeti-
ción de esta catástrofe. Entre otras medidas, Figueroa propuso la derivación de aguas del río Negro para regar 
la mitad del Partido de Patagones, cubriendo el resto con aguas del Colorado.

Dos años más tarde, el mismo Figueroa y el ingeniero Rufino Arroyo informan que las bondades de las tierras 
del Partido justificaban su riego, pero exclusivamente con aguas del Negro.

En el año 1904, en base a ese informe y a raíz de una solicitud del gobierno bonaerense, el Congreso Nacional 
autorizó la derivación en el Territorio del Río Negro de un canal con capacidad para conducir el agua para re-
gar 400.000 hectáreas, previa autorización del estudio y proyecto de las obras por el Gobierno Nacional.

En el año 1906, y por iniciativa del ingeniero Wauters, el gobierno provincial adoptó otra decisión clave: la 
creación de una chacra experimental en Patagones a fin de estudiar la clase de cultivos para los que serían 
aptas las tierras del distrito y la cantidad de agua que los mismos precisarían. El Ing. Fernando Leblanc, pri-
mer Director de la Chacra Experimental, concluyó sus estudios el 22 de abril de 1810 con un voluminoso y 
exhaustivo informe. Pero antes, los datos parciales de los ensayos de Leblanc habían permitido fundar sobre 
datos ciertos al proyecto de Wauters. Esta iniciativa demuestra que ya en esa época se sabía que un proyecto 
de regadío implica considerar aspectos que exceden en mucho a la estricta obra de ingeniería hidráulica.

El proyecto Wauters

Más que un proyecto de riego es este un proyecto de desarrollo, ya que comprende cuestiones tales como co-
municaciones fluviales, generación de energía para toda la región, propuestas sobre el destino de las tierras 
fiscales y una proyección productiva para el área a regar.

Tanto Wauters como Figueroa y Cipolletti plantearon como prioritario para la realización del riego, la siste-
matización del río Negro y de sus afluentes a fin de evitar los desastres que ocasionaban las inundaciones y 
que podían comprometer a las mismas obras de regadío. Como sabemos, esto se concretaría muchos años 
más tarde.

En síntesis, su proyecto comprendía:

•	 Un dique y obra de toma a ubicar en el paraje Bajada del Turco, en la margen izquierda del río Negro, 
alrededor de 20 km de Guardia Mitre.

•	 Un canal derivado para riego y navegación de 60 km. de desarrollo.
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•	 Un salto en el extremo del canal derivado de 17 m de altura destinado a crear la fuerza para una usi-
na hidroeléctrica que generara los 13.333 hP necesario para elevar a 10 m los 75 m3 por segundo nece-
sarios para el riego de las tierras que prevé el proyecto.

•	 Un canal matriz de 13 km que nace en la cámara de distribución ubicada en el lote 4 del territorio del 
Río Negro, terminando en una dársena de distribución. Desde allí nacen dos canales principales de 
riego que llegan al meridiano V.

•	 Una red de canales de riego y desagüe que cubre la zona prevista para riego la que se extiende desde 
el meridiano V hasta el mar y desde la costa del río Negro: hasta una línea que atraviesa los lotes 
catastrales 144, 123 y 108.

•	 Un canal de navegación hasta Bahía San Blas para buques de 12 pies de calado, aunque sólo se presu-
puestan los 60 km que van de Bajada del Turco hasta la usina hidroeléctrica.

Respecto a la solución de elevación mecánica del agua, ésta obedecía a que consideraba Wauters que para 
hacerlo por simple gravitación a la cota de 50 m sobre el meridiano V, era preciso dar al canal de alimentación 
un desarrollo de 130 km, situando la toma aguas arriba de Gral. Conesa. En tanto la Nación no participaba del 
proyecto, el proyectista consideraba a este tramo de jurisdicción nacional como «muerto» y por lo tanto gra-
voso para el proyecto.

Para determinar al área a regar, Wauters realizó un levantamiento planimétrico de 689.102 hectáreas, 112.024 
de las cuales correspondían al Territorio Nacional del Río Negro y 577.078 al Partido de Patagones.

Wauters determinó un lote regable en el Partido de Patagones de 375.000 hectáreas –27% del total–, de las 
cuales 230.000 eran fiscales y 145.000 de particulares.

De las 375.000 hectáreas, se regarían efectivamente 300.000, ya que 75.000 se reservan para canales, 
desagües, caminos, calles, pueblos, granjas y zonas improductivas.

Al momento de realizarse el relevamiento había en el Partido de Patagones 335.510 hectáreas de tierras fisca-
les, es decir casi la cuarta parte de su superficie total.
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Para una segunda etapa, Wauters dejó 117.080 hectáreas de tierras más bajas sobre la costa de mar, con lo 
que se completaría la totalidad de las tierras fiscales productivas. Supimos por el ingeniero Juan Bilos que en 
el año 1973 por iniciativa del gobierno provincial, la Universidad Nacional del Sur inició un análisis del proyec-
to de regadío.

Los tiempos promisorios del peronismo

Sin dudas el mejor momento para el proyecto fue en el lapso en que los autores Bustos y Dam denominan del 
«segundo peronismo» que coincidió con la llegada de Mario Franco a la gobernación de Rio Negro, quien rápi-
damente llamó a licitación para el estudio del regadío del valle de Guardia Mitre.
El flamante mandatario cumplió con la tradición de otras administraciones anteriores de ese signo partidario 
como la de Emilio Berenguer, bajo cuya gestión se iniciaron los planes de riego en Choele Choel, Conesa y 
Viedma.
En abril de 1974, con el concurso del Ing. Juan Bilos, se firmó en Patagones un convenio entre Buenos Aires 
y Río Negro para crear un Comité Director para el proyecto de riego Guardia Mitre-Patagones con sede 
en Viedma. A ese comité se incorporó la Universidad del Sur, delegando al Departamento de Agronomía 
analizar el proyecto y su factibilidad.

Con el Ministro de Asuntos Agrarios de la Pcia. de Buenos Aires, 
Guillermo Gallo Mendoza, se acordó analizar también la posibi-
lidad de que el Departamento de Agronomía se hiciera cargo de 
la administración del Parque Independencia y comenzó el es-
tudio de factibilidad de otorgar terrenos provinciales cercanos 
al Parque a los ocupantes que se habían asentado en el lugar y 
constituían la Villa Miramar. La inestable situación política de 
aquellos años, el fallecimiento del presidente Juan Domingo 
Perón, la tenebrosa intervención del Rector Remus Tetu y el 
golpe de estado del 24 de marzo de 1976 pusieron un abrupto 
punto final a las expectativas existentes.

Bibliografía temática consultada:

Profesor Jorge Anibal Bustos.
Profesor Pedro Pesatti.
aPP, Agencia Patagónica de Noticias.

Martínez de Gorla, Noemí: «El Riego en el Desarrollo Socioeconómico de Patagones y Villarino», en Separata 
de Investigaciones y Ensayos N° 43. Academia Nacional de la Historia. Buenos Aires, 1993.
Wauters, Carlos: «Aprovechamiento de las Aguas del Río Negro en el Partido de Patagones». La Plata, Taller 
de Impresiones Oficiales, 1909.
Zuleta, Enrique: «El Riego en el Partido de Patagones». La Plata, Comisión pro-Riego de las Tierras del Partido 
de Patagones, 1944.

Lorenzo Clemente Ferretjans, Victor Benamo 
y Guillermo Gallo Mendoza
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8. recuperación funcional del patrimonio de la universidad.  
recuperación de campos

Campo San Adolfo

En este campo se acondiciono su vivienda para recibir a delegaciones de alumnos pasantes de verano. Se 
aocndicionó el sistema de drenaje, con la participación de estudiantes de último año. Se plantaron algunas 
hectáreas de frutales de carozo y pepita.

Campo La gleba Argerich

Este campo era el más dotado y utilizado por las cátedras por lo que sólo se realizaron inversiones menores 
para su mantenimiento

Campo Chasicó

Este campo se encontraba practicamente abandonado a tal punto que era utilizado por vecinos del lugar para 
pastar su animales. No tenía su alambrado perimetral delimitante por lo que fue la primera inversión reali-
zada. Sirvió esto para incorporar al alumnado a la tarea lo que representó para varios de ellos una experiencia 
en formación ya que no solo alambraron sino que tambien participaron en la planificaron de actividades fu-
turas y destino de la superficie. Incluso el plan de poblamiento posterior utilizó esta experiencia.

Equipamiento automotor: Para cubrir la necesidad de docentes y alumnos avanzados con respecto a los cam-
pos propios y la vinculación más estrecha con la producción regional se adquirió una camioneta carrozada 
tipo mini bus.

testimonio del ing. agr. alberto cantero gutierrez

–En 1973 yo era auxiliar de docencia en el Comahue, vos estabas a cargo del Instituto de Edafología en Bahía Blanca, 
¿cuál es tu mirada de ese período? Asumió la presidencia Héctor Cámpora y renunció; luego, Juan Domingo Perón ganó 
las elecciones y, dos días antes de asumir, mataron al gremialista Juan Rucci. Ahí se inició un proceso extremadamente 
violento. Jorge Taiana impulsó un proyecto de ley que, finalmente, se sancionó en el 74. Federico Storani reivindicó el 
hecho de que había sido muy consensuado. ¿Cuál es tu mirada de esos meses? ¿Cómo funcionaba la universidad antes de 
Remus Tetu? 

–En la UNS estaban Víctor Benamo como rector y Augusto Pérez Lindo de secretario académico, después hubo otros cam-
bios. Ese tiempo fue de una enorme entrega de trabajo y creatividad, donde los estudiantes, los docentes, los investigado-
res y los trabajadores no docentes tuvimos la firmeza, la convicción, la esperanza de que podíamos poner el conocimiento 
en función del desarrollo genuino de la nación. Hicimos, por ejemplo, un programa de investigación –«Más y mejores 
alimentos con justicia social»–, y se involucraba a todos los trabajos de investigación en función de tener la pertinencia 
social del desarrollo económico de la región, además de sostener la excelencia, y nos involucrábamos todos a trabajar. Por 
ejemplo, la Universidad Nacional del Sur tenía campos bajo riego –aún los tiene– en la colonia San Adolfo, cerca de Pedro 
Luro, que estaban sin uso. Y los docentes debían enseñar horticultura, fruticultura en el inta Alto Valle en Río Negro. 



42

Entonces, hicimos un plan de desarrollo en el que trabajaron los investigadores para hacer el ordenamiento hidrológico de 
las tierras para regarlas y drenarlas, y después todos nos pusimos a plantar los frutales. Nos decían: «¡cómo van a plantar 
más de 20 mil frutales en un mes!». Bueno, trabajando todos. Desde las autoridades del departamento de Agronomía y 
del Instituto de Edafología hasta el personal docente, no docente y los estudiantes plantamos los árboles en más de once 
hectáreas. Fue un trabajo hermoso. Pero fue muy doloroso lo que vino después. La sinrazón y la locura de la dictadura ge-
nocida cometió un crimen con uno de los docentes investigadores responsables del proyecto: lo secuestraron en marzo del 
76, lo acribillaron a tiros y lo destrozaron con trotyl, fue la Masacre de La Adela, en La Pampa. Siempre reivindicaremos 
al profesor Juan Carlos Prádanos, padre de cinco hijos. Se difundió que lo acusaban, con falsas denuncias, de traer desde 
el Alto Valle fardos con armas al campo de la Universidad, donde era, supuestamente, instructor de un centro de entre-
namiento de guerrilleros: brutal mentira, la realidad de lo que pasaba era que venía del Alto Valle con fardos de árboles 
frutales, y el entrenamiento simplemente era enseñar a plantar los frutales. Brutal asesinato del profesor que ayudaba a 
poner el campo universitario en funcionamiento para que los estudiantes aprendieran a producir y los docentes hicieran 
sus investigaciones para toda esa región de Pedro Luro. Otra anécdota, por ejemplo, la universidad tenía campos sin usar 
en Chasicó y otras localidades, había que alambrarlos perimetralmente y para hacerlo pronto y ahorrando se dijo: «bue-
no, vamos a enseñar agronomía mientras trabajamos alambrando». También había algunos docentes, investigadores de 
primer nivel, que trabajaban en la zona de Médanos y planteaban: «vamos a investigar cómo mejoramos toda la produc-
ción». Además de mantener la excelencia, hacían artículos de alto nivel científico pero con investigaciones para resolver 
problemas de producción, es decir, la síntesis de ciencia útil. 

–¿Los docentes y los estudiantes alambraban en el campo? 

–Alambraron, por supuesto, y mientras trabajaban enseñaban, por ejemplo, genética, aunque no todos los docentes es-
taban de acuerdo. También se involucraba a la universidad en planes nacionales de desarrollo, por ejemplo con el proyecto 
«Habilitación de tierras para riego con el canal Guardia Mitre-Patagones», histórico proyecto que posibilitaría regar 
con aguas del río Negro cerca de 300 mil hectáreas. Se lograron convenios con aportes y subsidios de un país europeo, de 
alrededor de 4 millones de dólares, para hacer los estudios, se organizaron equipos para hacerlos, etcétera. Remus Tetu 
rompió todo. También hacíamos experiencias y desarrollos de docencia participativa, «aprendamos y enseñamos todos 
juntos», proponíamos. Por ejemplo, yo tenía responsabilidad de un curso de Manejo y Conservación de Suelos; al iniciar 
el curso organizábamos grupos de tres o cuatro estudiantes y cada uno elegía el tema de su mayor interés, y así se cubría 
todo el programa. Trabajaba con cada grupo en la biblioteca, enseñando revisión bibliográfica, a hacer la síntesis, orga-
nizar la monografía del tema, a escribirla y a hacer un juego impreso para cada estudiante del curso, que lo recibía antes 
de que el grupo lo expusiera ante todos. El resultado era muy bueno, los estudiantes adquirían autonomía de estudio en 
la biblioteca, a leer trabajos científicos, a escribir, a exponer, estudiar y debatir. Y terminaban el curso con una carpeta 
donde tenían monografías de todos los temas. Fue un período maravilloso, de vivir un tiempo en el que se puso toda la 
creatividad y energía en función de aportar a la nación. Fue intenso, hermoso, lleno de ilusiones y alegrías. Pero muy corto, 
lo destrozaron...

Alberto Cantero es Ingeniero Agrónomo, Profesor Emérito y ex Rector de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto, ex Intendente de Río Cuarto, ex Diputado Nacional.

Su testimonio se extrajo del libro Historia del sistema universitario argentino,  «Capítulo 8: Una etapa de control y 
persecución», de Juan Carlos Del Bello y Osvaldo Barsky. Editorial Unrn, 2021. Páginas 411 - 412.
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9. el programa «más y mejores alimentos con justicia social»

Desde la formación de las primeras universidades e institutos en nuestro país, los estudios superiores de 
Agronomía y sus variantes han sido fundamentados y desarrollados con la mirada puesta en los generadores 
de la materia prima de los alimentos. Para el caso, los denominados productores agrarios en general. Adicio-
nalmente para los productores agrarios que destinan sus productos centralmente a exportar para ser proce-
sados y consumidos por ciudadanos de otros países. Esto llevó a que estudiar Agronomía fuera un sinónimo 
de estudiar para ser ayudante, colaborador, asesor, quizá socio, de los dueños de la tierra. De allí se deduce 
que si en la Argentina la propiedad de la tierra está en pocas manos (según el indec, al 31 /12/2017 el 0,37 % 
de las eaPs de 20.000 Has o +, ocupan el 20,2 % de la superficie total de eaPs) la tarea de un Ingeniero Agró-
nomo indefectiblemente servirá a ese sector concentrado y exportador de materias primas de la economía y 
los estudios terciarios ad hoc deberán respetar este designio. 

El Programa más y mejores alimentos con jUsticia social avanzó en complementar este criterio casi clasis-
ta a considerar dentro de las responsabilidades del Departamento de Agronomía de la Universidad nacio-
nal del sUr la ALIMENTACIÓN de la ciudadanía argentina como central en sus objetivos desplazando al crite-
rio formador de profesionales para un sector (los dueños de la tierra) y un destino (exportar materias primas), 
pasando estos a ser objetivos complementarios.

El Programa más y mejores alimentos con jUsticia social, comenzado en finales del año 1973 en Agrono-
mía de la UNS, parte de esta concepción para desarrollar tanto los nuevos programas de las asignaturas de la 
Carrera tanto, o más, como a reorientar la Investigación que llevan adelante los docentes.

Somos conscientes que en esos tiempos (73/74), apenas se comenzaba a hablar de soberanía alimentaria y 
que la sostenibilidad en el tiempo pasaría a ser considerada. Incluso ya referimos que la carta de Perón al 
mundo de 1972 era poco conocida. Pero hay aspectos de la Ley Universitaria de Taiana puesta en vigor a prin-
cipios de 1974 que contienen estos principios: «Promover, organizar y desarrollar la investigación y la enseñanza 
científica y técnica, pura y aplicada, asumiendo los problemas reales nacionales y regionales, procurando superar la 
distinción entre trabajo manual e intelectual. La orientación será nacional y tendiente a establecer la independencia 
tecnológica y económica».

Y ya que estamos con Perón, decía en su Discurso de la Inauguración del cUrso sobre PolÍtica alimentaria 
argentina, el 29 de abril de 1949 (completo en el Anexo):

«Como en tantísimos otros aspectos de la vida argentina, nuestro gobierno se encuentra, a tres años de su 
vigencia, con que en ochenta años de vida nacional, la República, que ha sufrido toda clase de vicisitudes po-
líticas desquiciadoras de su unidad, y que ha soportado y privilegiado a tantos enajenadores del haber argentino, ja-
más tuvo la trascendental política que permitiera a sus generaciones usufructuar de las inmensas riquezas de que 
somos millonarios, como productores de todo lo que necesita y apetece el ser para vivir. Enorme paradoja, que vamos 
a poner ahora en evidencia para plantear una política alimentaria argentina, como otro jalón del movimiento 
político, económico y social en que estamos empeñados.»

El Programa más y mejores alimentos con jUsticia social del Departamento de Agronomía 
de 1973/74 recogió estos principios y los llevo adelante, brevemente, es cierto, pero no menos 
intensamente, tanto que fue borrado de la memoria de los que escriben la historia.
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corolario indeseado pero real

Hemos tratado de transmitir tanto el ambiente como los hechos recordados en nuestra memoria y registra-
dos en documentos fehacientes en que se desarrolló esa experiencia administrativa del Departamento de 
Agronomía de la Uns.

Podríamos concluir que el esfuerzo hecho no ha sido en vano, pues el manifiesto desprecio por esa experien-
cia y sus fundamentos profundos que aun siguen vigentes, por lo menos reciben una pequeña respuesta.

Así y todo, la cruda realidad de los estudios agronómicos en nuestra patria no ha cambiado su matriz dePen-
diente. Para muestra sobra un botón: de cada cuatro piqueteros de la abundancia conducidos por la Sociedad 
Rural y otros, en 2008, Uno era Un ingeniero agronomo egresado de Una Universidad nacional.

Sigue habiendo razones para revisar lo que se hace en educación superior agronómica, y no admitimos refe-
rencias a que nos quedamos en el 45 o en los 70. Mucho menos a que la grieta y el odio de los poderosos hacia 
los indefensos existente es nuestra responsabilidad. Nosotros interpretamos la historia como lo hacía Don 
Arturo Jauretche:

La multitud no odia, odian las minorías, porque conquistar derechos provoca alegría, mientras 
perder privilegios provoca rencor.
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jornadas agrarias de la cgt

Desde el 26 de noviembre hasta el 2 de diciembre de 1963, en la ciudad de Buenos Aires, tuvo lugar una pro-
funda discusión sobre Reforma Agraria, durante las «Jornadas Agrarias» convocadas por la Confederación 
General del Trabajo de la República Argentina (CGT).

Las «Jornadas Agrarias» convocadas por la CGT se realizaron meses después de que dicha Central Obrera lo-
grara reconstituirse, en enero de 1963. No obstante, previo aun a su reorganización, la problemática agraria 
había sido tema de análisis, discusión y propuestas por parte de algunos sindicatos. En junio de 1962, el Ple-
nario Nacional de las 62 Organizaciones, reunido en Huerta Grande, Córdoba, aprobó objetivos programáti-
cos que se dieron a conocer como el «Programa de Huerta Grande». Entre los diez puntos que lo integraban, 
se mencionaba «expropiar la oligarquía terrateniente sin ningún tipo de compensación e implantar el control 
estatal sobre el comercio exterior» (G. Mendoza, 2014). 

La reconstitución de la CGT tuvo lugar en el Congreso de enero de 1963, en el cual, las «62 Organizaciones» 
lograron mayoría sobre el resto de los sindicatos no peronistas. Un mes más tarde, en su «Plan de Acción» de 
febrero de 1963, la CGT había incluido como propósito de lucha: «Realizar la Reforma Agraria en profundidad, 
estableciendo un régimen de distribución de la tierra, facilitándola en propiedad a quien la trabaja, acorde 
con las comodidades que posibilite el progreso técnico, planificando la producción y comercialización agro-
pecuaria, y estimulando las cooperativas agrarias».

El 23 agosto de 1963 las 62 Organizaciones proclamaron la necesidad de :

•	 Política de pleno empleo y alto consumo.
•	 Control de costos con fijación de precios máximos.
•	  Estimulación de la actividad privada del capital nacional.
•	  Nacionalización de los depósitos bancarios e interrupción de las relaciones con el FMI.
•	  Aplicación de medidas monetarias y crediticias para estimular y reactivar la economía.
•	  Controles cambiarios para eliminar la importación de bienes que podían competir con la industria 

nacional.
•	 Política de comercio exterior que asegure la intervención estatal para diversificar las exportaciones.
•	 Cancelación de todos los contratos petroleros con empresas extranjeras.
•	 Reforma agraria para eliminar los latifundios.
•	 Nacionalización del transporte, de todos los medios de comunicación, de las industrias básicas y de 

todas las restantes que pudieran posibilitar la formación de monopolios.
•	  Denuncia de todos los acuerdos que otorgan privilegios al capital extranjero e institución de contro-

les sobre la repatriación de ganancias.
•	 Prioridad a la inversión social en viviendas, en educación y en socialización de la medicina. 

Los sindicatos peronistas aclamaban que aquel programa constituía «una política económica y social que 
efectuará los cambios estructurales necesarios para devolver al país su independencia económica, su sobera-
nía política y justicia social» (James, D. 2013: p.282). 

Casi para el mismo tiempo –en mayo de 1963– la Asamblea Nacional de la Unión Ferroviaria, había aprobado 
una resolución reclamando la realización de la Reforma Agraria. En los considerandos de la misma se plan-
teaba: «La suerte de los ferrocarriles argentinos está íntimamente vinculada al sistema de redistribución 
de la tierra, a través de una auténtica reforma agraria, pues es el medio de transporte más adecuado para 
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trasladar los productos desde los centros de producción hasta los de industrialización, consumo y exporta-
ción» (Villarreal, R. 2012: p.67). 

Se afirmaba, además:
«Hacer público apoyo al postulado proletario de una Reforma Agraria integral en beneficio de la comunidad».
«Plantear a la CGT la necesidad de que sea la Central Obrera la que se coloque al frente de un gran movimien-
to nacional tendiente a lograr la Reforma Agraria».
«Propiciar que la redistribución de la tierra sea realizada de acuerdo a planes en los que intervengan repre-
sentantes estatales y de los sectores de la producción y el trabajo, de manera de asegurar, mediante la partici-
pación obrera, una auténtica reforma que contemple las aspiraciones populares».
«Iniciar una campaña pro Reforma Agraria a través de las páginas de Obrero Ferroviario».
«Instruir a las secciones ferroviarias para que cada una de ellas, dentro de su radio de acción, se mantengan 
en permanente contacto con las entidades obreras populares de la zona y las que agrupan a los obreros rura-
les y se conviertan en propulsoras y ejecutoras de las inquietudes expuestas en la presente resolución».

Las conclUsiones Finales de las jornadas agrarias de noviembre /diciembre del 63 se sintetizaron en los 
siguientes ejes:

•	 La tierra pertenece originariamente al pueblo de la Nación.
•	 El derecho a la tierra es un derecho natural e inderogable.
•	 Debe regir una libre y sana iniciativa privada, mediante el ejercicio del derecho de propiedad en fun-

ción de las necesidades sociales.
•	 Las tierras del agro deben ser para quienes la trabajan y las tierras urbanas para quienes necesiten 

habitarlas.
•	 Se impone la explotación racional de las tierras, de conformidad con el principio de la máxima pro-

ductividad social.
•	 La reforma agraria implica un cambio estructural básico para alcanzar los máximos beneficios espiri-

tuales y materiales para el hombre y la comunidad. 
•	 El actual régimen de tenencia , distribución y explotación de la tierra ha producido el estancamiento y 

desgastado las energías creadoras de la Nación.
•	 La sobrevalorización de las tierras es de tipo monopólico y especulativo.
•	 La condición paupérrima de vida que sobrellevan el aparcero y otros trabajadores  rurales tiene que 

ser superada a breve plazo.
•	 El problema argentino tiene que ser enfocado con crierio original, pero contemplando a la vez las par-

tes positivas de las reformas americanas.
•	 Se propenderá a la eliminación de los latifundios improductivos, a la cuantificación de lso medios 

necesarios a los fines de la reforma agraria y al estudio de la financiación de los mismos.
•	 Es fundamental seguir atentamente la evolución de la renta de concentración y sus derivadas, la renta 

urbana y la edilicia.
•	 Instituir un gravamen fijo por superficie sobre la renta potencial de ls unidades de producción.
•	 Apoyar y difundir el cooperativismo.
•	 Utilizar las formas más avanzadas del crédito agrario , apelando incluso al redescuento.   
•	 Planificar la producción, la comercialización y el consumo.
•	 Planificar la ampliación de las infraestructuras rurales.
•	 Planificar el desarrollo de las industrias regionales derivadas del agro.
•	 La reforma agraria debe integrarse con el desarrollo industrial.
•	 El proceso integral de la reforma agraria responde a un criterio de «Socialización» y no de estatización.



51

•	 La colonización debe ser realizada por esl Estado, con la participación de los representantes del 
trabajo.

•	 La reforma agraria propende a la realización del trabajador, del empresario y del técnico dedicados al 
agro.

•	 La propiedad absoluta del suelo ha sido en todas las épocas la causa fundamental de la injusticia 
social. 

•	 Corresponde instituir el Código de Derecho Agrario.
•	 L a vida campesina debe participar de los beneficios de la vida urbana
•	 La  reforma agraria será realizada por y para los Argentinos, con miras a la colaboración internacional. 
•	 La reforma agraria debe ser pacífica, integral y profunda. 

FUente: Publicación jornadas agrarias de la cgt (1964). Carlos León, En Revista «Realidad Económica» Nú-
mero 300, mayo 2016. iade.

comité nacional de ética en la ciencia y la tecnología

Espacio institucional crítico, pluralista y transdisciplinario para el análisis de cuestiones éticas vinculadas 
con la producción, difusión y aplicación del conocimiento científico y tecnológico.

El Comité Nacional de Ética en la Ciencia y la Tecnología (CECTE) fue creado en abril de 2001 mediante la Re-
solución 004/2001 de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva –hoy Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación– y su funcionamiento fue confirmado por las Resoluciones 031/2002 y 600/2004.

A diferencia de los comités de bioética difundidos en la Argentina desde hace varios años, el CECTE es el pri-
mero de este tipo con incumbencia nacional.

El cecte:
•	 Analiza los problemas éticos en todos los campos de investigación.
•	 Analiza los valores éticos que atañen a la labor de los investigadores y de las instituciones de investi-

gación, así como a la formación de los futuros científicos.
•	 Se ocupa de los alcances éticos en la producción de conocimientos científicos, su manejo, interpreta-

ción y publicidad de los resultados de la investigación.
•	 Evalúa proyectos de políticas, leyes y regulaciones que involucran a la investigación científica y las 

nuevas tecnologías desde una perspectiva de ética en la ciencia.
•	 Promueve una instancia de argumentación crítica y transdisciplinaria sobre problemas relevantes 

para la integridad y el progreso de la ciencia.
•	 No es un tribunal.
•	 No constituye una instancia de apelación en conflictos relacionados con dictámenes de evaluación o 

con procesos administrativos de instituciones de promoción científica o de universidades, salvo en los 
casos que impliquen conflictos éticos.

•	 Promueve nuevos diálogos en el ámbito de la producción científica y de la transmisión de sus resulta-
dos, y entre el sector científico y otros sectores de la sociedad.

Los comités de bioética surgieron a mediados del siglo XX para proteger los derechos de las personas como 
sujetos de investigaciones médicas, analizar temas moralmente controvertidos en la práctica médica, como 
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por ejemplo los relacionados con el principio y el fin de la vida, y analizar, al igual que los comités de ética en 
la ciencia y la tecnología, temas vinculados con la investigación, por ejemplo en los campos de la genética y la 
reproducción humana.

Los comités de bioética que funcionan en hospitales y clínicas atienden principalmente los derechos de los 
pacientes e intervienen en disputas entre estas instituciones, pacientes y familiares.

plan trienal para la reconstrucción y la liberación nacional 1974-1977. 
república argentina, poder ejecutivo nacional, diciembre de 1973

El sector universitario reorientará la actividad de docencia, investigación y servicio a la sociedad en función 
de los intereses nacionales  y populares, convirtiendo a la Universidad en un ámbito donde el desarrollo de 
los conocimientos científico-técnicos deje de encararse en función de las necesidades de los sectores de 
mayores recursos. Será prioridad fundamental de la acción de las universidades el estudio de los problemas 
que contribuyan auténticamente a la Justicia Social. En este nivel se logrará un incremento significativo de 
la matrícula en el periodo –alrededor de 170.000 estudiantes– con un crecimiento moderado de las eroga-
ciones, como una contribución de la Universidad a la estrategia de educación popular que desarrolla el Plan y 
mediante una mejor utilización de los recursos disponibles.

Juan Perón en La hora de los pueblos

«No somos como algunos nos califican, países subdesarrollados, somos países esquilmados desde 
fuera y destrozados desde los centros vernáculos de la oligarquía, que solo se interesan de ganar, 
sin importarles ni mucho ni poco hacerlo a expensas de una Patria… Cuando en 1946 me hice 
cargo del gobierno, la primera visita que recibí fue la del Presidente del Fondo Monetario Interna-
cional que venía a invitarnos a que nos adhiriéramos al mismo. Prudentemente le respondí que 
necesitaba pensarlo y… destaqué a dos jóvenes técnicos de confianza del equipo de Gobierno, 
para investigar a este «monstruo tan peligroso» nacido… de los sospechosos acuerdos de Bretton 
Woods. El resultado de ese informe fue claro y preciso: en síntesis se trataba de un nuevo engen-
dro putativo del imperialismo… Ha pasado mucho tiempo y en casi todos los países adheridos al 
famoso Fondo Monetario Internacional se sufren las consecuencias y se comienzan a escuchar 
las lamentaciones. Este Fondo, creado según decían para estabilizar y consolidar las monedas del 
«Mundo Libre», no ha hecho sino envilecerlas en la mayor medida. Mientras tanto, los Estados 
Unidos se encargaban, a través de sus empresas y capitales, de apropiarse de las fuentes de rique-
za en todos los países donde los tontos o los cipayos le daban lugar, merced a su dólar ficticiamen-
te valorizado con referencia a las envilecidas monedas de los demás».
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resoluciones rector uns remus tetu despido docentes
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trabajadores no docentes cesanteados

bahÍa blanca, 7 de abril de 1975.

VISTO:

Las causales de Ley que motivaron la intervención en la Universidad Nacional del Sur por Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional, especialmente aquella especificada en el Art. 51 de la Ley Universitaria Nº 20.634 que 
expresa y textualmente invoca la siguiente circunstancia: „d) Subversión contra los poderes de la Nación o 
conflicto grave de competencia con otros organismos públicos“; y

CONSIDERANDO:

•	 La celeridad con la que la Intervención debe cumplir su cometido para subsanar el estado general 
imperante en la Casa y que motrivo la intervención de la misma;

•	 Que para ello se hace imperioso prescindir de ciertos pasos procesales como el establecido por el Art. 
40º) del Decreto Ley nº 6666/57 que se tornan redundantes ante la pública notoriedad del referido 
estado de subversión, invocado hasta como considerando en un Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
(Nº 388/75 de Intervención de la Universidad Nacional del Sur), lo que constituye la suprema prueba 
de la notoriedad aducida;

•	 Que esta posición informalista es congruente con lo normado por el Art. 1º), inc. B) y c) del Decreto Ley 
Nº 19.549/72;

•	 Que cabe indicar que un examen más detenido de la situación podría, „prima faciae“, conducir hasta 
la exoneración de no pocos de los agentes involucrados en la parte resolutiva;

•	 Que la salvaguardia de la Seguridad Nacional debe prevalecer sobre toda otra consideración, de cual-
quier tipo que sea, sin perjuicio de los posteriores ajustes de derecho que eventualmente podrían 
imponerse

POR ELLO,

El rector interventor en la Universidad Nacional del Sur,

RESUELVE:

1º) Decretar la cesantía, a partir del 1 de abril de 1975, del siguiente personal administrativo de esta Universi-
dad, por violación contundente, sistemática y notoria de lo impuesto por el Art. 7º, inc. E) del Decreto Ley Nº 
6666/57, conforme a lo establecido por el Art. 37º, inc f) e i) del mismo:

Scoccia, Jorge
Gonzalez, Ricardo J.
Di blasio, Horacio J.
RodrigUez, Manuel Omar
De la Flor, Fructuosa
Goenaga, Alicia M.
GiUsti, Sergio Tristán
Fidis, Elsa
Diez, Alicia

Minieri, Ramón
De Lasa, Ana María
Larrea, César
Lavergne, Rodolfo
Echadag, Raquel
MigUel, Alberto
Mc CoUbry, Guillermo
BetancoUr, Julio
Gette, Ignacio
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Diaz, Gregorio
Ziliani, Hugo
Battistoni, Rubén
HUtton, Teddy Jorge A.
Angeletti, Rodolfo
Borzoy, Olga,
Maidana, Daniel
Callejas, Daniel
SanceaU, Marcelo
Poges, Arturo
GarcÍa, María Cristina
Prado, Gabriel
BermUdez, Oscar Amilcar
Benedetti, Graciela
Sing ChUan, Hugo
Mochen, Silvia
Echandia, Miguel Angel
Fasani, María Elena

2º) La sanción impuesta por el articulado precedente se ejecutará de inmediato por la Oficina de Personal, sin 
perjuicio de su notificación en término a los interesados por telegrama colacionado.

3º) Pase a la Dirección de Personal para su conocimiento y efectos pertinentes; comuníquese; regístrese y 
archívese.

Fdo:
Prof. Remus Tetu
Rector Interventor
Universidad Nacional del Sur

lista de asesinados y desaparecidos universidad nacional del sur

Acevedo, Patricia elizabeth (estudiante)
AldUvino, Fernando antonio (estudiante)
Bombara, daniel josÉ (no docente)
Borobia, oscar alberto (estudiante)
BUFFo, marÍa lUisa (estudiante)
Carcedo, gerardo vÍctor (estudiante y presidente del bloque de Concejales Justicialistas del Municipio de 
Bahía Blanca)
Carlovich, adrián orlando (estudiante)
Carrá, daniel osvaldo (estudiante)
CarricabUrU, tomás horacio Francisco (estudiante)
CillerUelo, david nolver (estudiante)
Davit, carlos alberto (estudiante)
Del rÍo, nÉstor j. (no docente)

Del rÍo, Néstor
Del rÍo, Susana
CresPo, Carlos Alberto
Placidi, Sandro
Leiva, Graciela
Bombara, Daniel
Sardiña, María Esther
Herrera, Dardo
Herrero, Hudy
PUente, Raúl
Bordón, Hilda Noemí
Belardinelli, César
Bayon, Eduardo Raúl
Bazan, Humberto Luis
GarcÍa, Juan Ernesto
Zanotto, Héctor
Barchiesi, Mirta Leonor
InsUa de Tassara, Ercilia
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Del rÍo, ricardo gabriel (graduado)
Eraldo, norberto edUardo (estudiante)
Ferrari, marÍa angÉlica (estudiante)
Ferreri, raÚl alFredo (estudiante)
Frañol, marÍa olga (estudiante)
FUentes, hUgo alFredo (estudiante)
GanUza, gabriel raymUndo (estudiante)
Garbiero, roberto jUan (no docente)
GarcÍa, jUlio alberto (estudiante)
Garza, josÉ antonio (estudiante)
GimÉnez de gUido, silvia noemÍ (estudiante)
GUido, raÚl alFredo (estudiante)
IzUrieta, marÍa graciela (estudiante)
JUnQUera, nÉstor oscar (estudiante)
KorsUnsKy, edUardo sergio (estudiante)
Malmierca, aldo (estudiante)
MatzKin, zUlma raQUel (estudiante)
Mónaco, alejandro tomás (estudiante)
Morán, mónica (no docente)
NaKandaKare, anÍbal (estudiante)
Oliva, vÍctor (estudiante)
Peralta, josÉ lUis (estudiante)
Pioli, cora marÍa (estudiante)
Pizá, liliana (estudiante)
Pradanos, jUan carlos (profesor)
Prado, gabriel (estudiante)
Prado, mónica gonzález bello de (estudiante)
Riganti, daniel (estudiante)
Riganti, jorge jUan (ayudante)
rochestein, jorge daniel (estudiante)
Romero de Metz, graciela (estudiante; su hijo, nacido en cautiverio, permanece desaparecido)
Rossi, darÍo josÉ (estudiante)
SotUyo, dora rita mercero de (estudiante)
SotUyo, lUis alberto (estudiante)
SUrace, josÉ alberto (estudiante)
TarchitzKy, manUel (ayudante)
TaUro, marÍa graciela (estudiante)
UrUrtia, jUan carlos (estudiante)
Vicente, carlos alberto (estudiante)

FUente: 3ras Jornadas de Innovación Pedagógica en el Aula Universitaria. Junio 2004, Universidad Nacional 
del Sur
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esfuerzos en modificación pedagógica y didáctica - curso docentes
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ejemplo de nueva planificación en asignatura – botánica i
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seminario de manejo y conservación de suelos

Factores políticos, sociales y económicos que influyen en la conservacion del suelo en la República Argentina
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discurso del general juan d. perón en la inauguración del curso sobre 
política alimentaria argentina el 29 de abril de 1949

Señores:

Es para mí un placer y un deber el inaugurar este curso sobre política alimentaria organizado por el Ministerio 
de Salud Pública de la Nación. Un placer, porque me dirijo a hombres de estudio y de trabajo que multiplican 
sus esfuerzos por lograr el más alto nivel de salud de nuestro pueblo; y un deber porque llegaremos al fin a 
concretar, por primera vez en la República, las bases de una política alimentaria, problema que durante mu-
chos años me ha preocupado hondamente, como argentino, como militar, y hoy, como gobernante.

Pocos gobiernos de los países más civilizados han dejado de establecer ciertos principios científicos, sociales 
y económicos, para ordenar y organizar la alimentación de sus respectivos pueblos. Esa fue preocupación 
muy seria de la Liga de las Naciones, luego de la guerra del 14, y lo es hoy de las Naciones Unidas desde la ter-
minación de la última contienda mundial.

No me extraña, en cambio, que los gobiernos antecesores nuestros no hayan trazado un plan orgánico en esta 
materia. Y ya veremos en seguida por qué.

Una revolución como la nuestra debe abarcar todos los órdenes de la sociedad, de la Nación, integralmente, 
para cumplir sus objetivos precisos. Nosotros no podemos conformarnos solamente con que el pueblo viva en 
paz; queremos que viva bien. Es un deber primordial del gobierno saber qué come el pueblo y preguntamos 
en seguida si come bien, si come lo suficiente, si su alimento es el que conviene a su organismo físico y a su 
entidad espiritual, y si llega a todos, hombres, mujeres, niños y ancianos, una alimentación sana, completa, 
adecuada, racional.

Todos cuantos estamos de continuo atentos a las necesidades del pueblo, mal que nos pese, tenemos que 
contestar a tales preguntas, con un no rotundo, sin vuelta de hoja, sin temor alguno, porque decir que no en 
este caso, es afirmar una verdad. Como en tantísimos otros aspectos de la vida argentina, nuestro gobierno se 
encuentra, a tres años de su vigencia, con que en ochenta años de vida nacional, la República, que ha sufrido 
toda clase de vicisitudes políticas desquiciadoras de su unidad, y que ha soportado y privilegiado a tantos 
enajenadores del haber argentino, jamás tuvo la trascendental política que permitiera a sus generaciones 
usufructuar de las inmensas riquezas de que somos millonarios, como productores de todo lo que necesita y 
apetece el ser para vivir. Enorme paradoja, que vamos a poner ahora en evidencia para plantear una política 
alimentaria argentina, como otro jalón del movimiento político, económico y social en que estamos empeña-
dos. Los resultados de una política en la alimentación popular los palparemos de inmediato casi, a pesar de 
las dificultades que deberán vencerse y que venceremos indudablemente. Y a pesar de las malevolencias que 
no faltarán, por cierto, y que son como la salsa de nuestra lucha.

1. Principios biológicos y sociales de la alimentación: a) El hambre; b) Los factores de la alimentación popular: 
salarios, educación sanitaria e intermediarios; c) El presupuesto obrero y los alimentos; d) La acción social del 
gobierno se ha aplicado principalmente a resolver los problemas de la vivienda, del vestido y de la alimen-
tación; e) La subalimentación, el infra consumo y el concepto de alimentos protectores; f) Antes, en nuestro 
país, la población se alimentaba mejor; g) Quiénes, cómo y cuándo comen bien.

2. Principios económicos de la alimentación: a) Buena distribución con el máximo de utilización; b) Práctica 
antieconómica y antisocial de destruir alimentos para mantener precios; c) Las dos víctimas: productores 
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y consumidores; d) Readaptación de la agricultura a las necesidades biológicas de la población; e) Falta de 
coordinación; f) Método de trabajo para orientar la producción nacional de alimentos, partiendo de las nece-
sidades biológicas ideales.

3. Principios políticos de la alimentación: a) Política internacional y alimentos; b) Fundamentos generales de 
la política alimentaria argentina; c) Diferencia entre comer y alimentarse; d) Posibilidades de producción de 
alimentos en el mundo y en la Argentina.

4. Fases para el reordenamiento alimentario de la argentina: a) La carne y el trigo, régimen unilateral de la 
dieta argentina; b) Errores de alimentación típicamente argentinos; c) La alimentación excesiva con carne y 
sus consecuencias.

5. Significado universal de la producción y consumo de alimentos: a) La actividad orgánica humana es la 
transformación de los alimentos extraídos por el hombre de la tierra, captando la energía del sol, el agua y el 
aire; b) La energía de los alimentos, luego de producir las obras y los actos del hombre retorna a su fuente de 
origen; c) La economía y la industria, la civilización y la cultura, esfuerzos del hombre para retener la energía 
alimentaria antes de su retorno; d) Como toda fuente de energía natural, los alimentos deben estar al servicio 
del perfeccionamiento social y de la dignidad humana; e) Excedentes y superproducción frente al hambre y la 
miseria de millones de seres humanos por falta de organización económico-social.

Fuente: Perón, 1949. Discursos, mensajes, correspondencia y escritos. Parte I, Biblioteca del Congreso de la Nación.

mensaje ambiental a los pueblos y gobiernos del mundo (juan d. perón)

Hace casi treinta años, cuando aún no se había iniciado el proceso de descolonización contemporáneo, anun-
ciamos la Tercera Posición en defensa de la soberanía y autodeterminación de las pequeñas naciones, frente 
a los bloques en que se dividieron los vencedores de la Segunda Guerra Mundial.

Hoy cuando aquellas pequeñas naciones han crecido en número y constituyen el gigantesco y multitudinario 
Tercer Mundo, un peligro mayor- que afecta a toda la humanidad y pone en peligro su misma superviven-
cia- nos obliga a plantear la cuestión en nuevos términos, que van más allá de lo estrictamente político, que 
superan las divisiones partidarias o ideológicas, y entran en la esfera de las relaciones de la humanidad con la 
naturaleza.

Creemos que ha llegado la hora en que todos los pueblos y gobiernos del mundo cobren conciencia de la mar-
cha suicida que la humanidad ha emprendido a través de la contaminación del medio ambiente y la biosfera, 
la dilapidación de los recursos naturales, el crecimiento sin freno de la población y la sobre-estimación de la 
tecnología, y la necesidad de invertir de inmediato la dirección de esta marcha, a través de una acción manco-
munada internacional.

La concientización debe originarse en los hombres de ciencia, pero sólo puede transformarse en la acción a 
través de los dirigentes político. Por eso abordo el tema como dirigente político, con la autoridad que me da el 
haber sido precursor de la posición actual del Tercer Mundo y con el aval que me dan las últimas investigacio-
nes de los científicos en la materia.
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Los hechos 

El ser humano ya no puede ser concebido independientemente del medio ambiente que él mismo ha creado. 
Ya es una poderosa fuerza biológica, y si continúa destruyendo los recursos vitales que le brinda la Tierra, sólo 
puede esperar verdaderas catástrofes sociales para las próximas décadas.

La humanidad está cambiando las condiciones de vida con tal rapidez que no llega a adaptarse a las nuevas 
condiciones. Su acción va más rápido que su captación de la realidad y el hombre no ha llegado a compren-
der, entre otras cosas, que los recursos vitales para él y sus descendientes derivan de la naturaleza, y no de su 
poder mental. De este modo, a diario, su vida se transforma en una interminable cadena de contradicciones.

En el último siglo ha saqueado continentes enteros y le han bastado un par de décadas para convertir ríos 
y mares en basurales, y el aire de las grandes ciudades en un gas tóxico y espeso. Inventó el automóvil para 
facilitar su traslado, pero ahora ha erigido una civilización del automóvil que se asienta, sobre un cúmulo de 
problemas de circulación, urbanización, inmunidad y contaminación en  las ciudades y se grava con las conse-
cuencias de la vida sedentaria.

Despilfarro masivo

Las mal llamadas „Sociedades de Consumo“, son, en realidad, sistemas sociales de despilfarro masivo, basa-
dos en el gasto, por el gusto que produce el lucro. Se despilfarra mediante la producción de bienes necesario 
o superfluos y, entre estos, a los deberían ser de consumo duradero, con toda intención se les asigna cierta 
vida porque la renovación produce utilidades. Se gastan millones en inversiones para cambiar el aspecto de 
los artículos, pero no para reemplazar los bienes dañinos para la saluda humana, y hasta se apela a nuevos 
procedimientos tóxicos para satisfacer la vanidad humana. Como ejemplo bastan los autos actuales que de-
bieran haber sido reemplazados por otros con motores eléctricos, o el tóxico plomo que se agrega a las naftas 
simplemente para aumentar el pique de los mismos.

No menos grave resulta el hecho de que los sistemas sociales de despilfarro de los países tecnológicamente 
más avanzados, funcionen mediante el consumo de ingentes recursos naturales aportados por el Tercer Mun-
do. De este modo el problema de las relaciones dentro de la humanidad es paradójicamente doble: algunas 
clases sociales –la de los países de baja tecnología en particular– sufren los efectos del hambre, el analfabe-
tismo y las enfermedades, pero al mismo tiempo las clases sociales y los países que asientan su exceso de 
consumo en el sufrimiento de los primeros, tampoco están racionalmente alimentados, ni gozan de una au-
téntica cultura o de una vida espiritual o físicamente sana. Se debaten en medio de la ansiedad y del tedio, y 
los vicios que produce el ocio mal empleado.

El espejismo de la tecnología

Lo peor es que, debido a la existencia de poderosos intereses creados o por la falsa creencia generalizada de 
que los recursos naturales vitales para el hombre son inagotables, este estado de cosas tiende a agravarse, 
mientras un fantasma - el hombre- recorre el mundo devorando 55 millones de vidas humildes cada 20 me-
ses, afectando hasta países que ayer fueron graneros del mundo, y amenazando expandirse de modo ful-
míneo en las próximas décadas. En los centros de más alta tecnología se anuncia entre otras maravillas, que 
pronto la ropa se cortará con rayos láser y que las amas de casa harán compras por televisión y las pagarán 
mediante sistemas electrónicos. La separación dentro de la humanidad se está agudizando de modo tan visi-
ble que perece que estuviera constituida por más de una especie.
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El ser humano cegado por el espejismo de la tecnología, ha olvidado las verdades que están en la base de su 
existencia. Y así, mientras llega a la luna gracias a la cibernética, la nueva metalurgia, combustibles podero-
sos, la electrónica y una serie de conocimientos teóricos fabulosos, mata el oxígeno que respira, el agua que 
bebe, y el suelo que le da de comer y eleva la temperatura permanente del medio ambiente sin medir sus 
consecuencias biológicas. Ya en el colmo de su insensatez, mata el mar que podía servirle de última base de 
sustentación.

Después de la tierra, el mar...

En el curso del último siglo el ser humano ha exterminado cerca de 200 especies animales terrestres. Ahora 
ha pasado a liquidar las especies marinas. Aparte de los efectos de la pesca excesiva, amplias zonas de los 
océanos, especialmente costeras, ya han sido convertidas en cementerios de peces y crustáceos, tanto por los 
desperdicios arrojados como por el petróleo involuntariamente derramado.

Solo el petróleo liberado por los buques cisterna hundidos ha matado en la última década cerca de 600.000 
millones de peces. Sin embargo seguimos arrojando al mar más desechos que nunca, perforamos miles de 
pozos petrolíferos en el mar o sus costas y ampliamos al infinito el tonelaje de los petróleos sin tomar medi-
das de protección de la fauna y flora marinas.

...Y el agua potable

La creciente toxicidad del aire de las grandes ciudades, es bien conocida, aunque muy poco se ha hecho para 
disminuirla. En cambio, todavía existe un conocimiento mundialmente difundido acerca del problema plan-
teado por el despilfarro de agua dulce, tanto para el consumo humano como para la agricultura. La liquida-
ción de aguas profundas ya ha convertido en desiertos, extensas zonas otrora fértiles del globo, y los ríos han 
pasado a ser desagües cloacales más que fuentes de agua potable o vías de comunicación. 

Al mismo tiempo la erosión provocada por el cultivo irracional o por la supresión de la vegetación natural se 
ha convertido en un problema mundial, y se pretende reemplazar con productos químicos el ciclo biológico 
del suelo, uno de los más complejos de la naturaleza. Para colmo muchas fuentes naturales han sido conta-
minadas; las reservas cuando nos quedaría como último recurso la desalinización del mar nos enteramos que 
una empresa de este tipo, de dimensión universal, exigiría una infraestructura que la humanidad no está en 
condiciones de financiar y armar en este momento.

Alimentos y armas

Por otra parte, a pesar de la llamada revolución verde, el Tercer Mundo, todavía no ha alcanzado a producir la 
cantidad de alimentos que consume, y para llegar a su autoabastecimiento necesita un desarrollo industrial, 
reformas estructurales y la vigencia de una justicia social que todavía está lejos de alcanzar. Para colmo, el 
desarrollo de la producción de alimentos sustitutivos está frenada por la insuficiencia financiera y las dificul-
tades técnicas.

Por supuesto todos estos desatinos culminan con una tan desenfrenada como irracional carrera armamentis-
ta que le cuesta a la humanidad 200.000 millones de dólares anuales.

A este maremagnum de problemas creados artificialmente se suman el crecimiento explosivo de la humani-
dad. El número de seres humanos que puebla el planeta se ha duplicado en el último siglo y volverá a dupli-
carse para fines del actual o comienzos del próximo, de continuar la actual «atio» de crecimiento. De seguir 
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por este camino, en el año 2.500 cada ser humano dispondrá de solo metro cuadrado sobre el planeta. Esta 
visión global está lejana en el tiempo, pero no difiere mucho de la que ya corresponde a las grandes urbes, 
y no debe olvidarse que dentro de 20 años, más de la mitad de la humanidad vivirá en ciudades grandes y 
medianas.

Política demográfica

Es indudable pues, que la humanidad necesita tener una política demográfica. La cuestión es que aún po-
niéndola en práctica, ya por el retardo con que comenzaremos, no producirá sus efectos antes del fin de la 
década en materia educativa, y antes de fin de siglo en materia ocupacional. Y que además la política de-
mográfica no produce los efectos deseados si no va acompañada de una política económica y social corres-
pondiente. De todos modos, mantener el actual ritmo de crecimiento de la población humana es tan suicida 
como mantener el despilfarro de los recursos naturales en los centros altamente industrializados donde 
rige la economía del mercado, o aquellos países que han copiado sus modelos de desarrollo. Lo que no debe 
aceptarse es que la política demográfica esté basada en la acción de píldoras que ponen en peligro la salud de 
quienes la toman o de sus descendientes.

Qué hacer

Si se observan en su conjunto los problemas que se nos plantean y que hemos enumerado, comprobaremos 
que provienen tanto de la codicia y la imprevisión humana, como de las características de algunos sistemas 
sociales, del abuso de la tecnología, del desconocimiento de las relaciones biológicas y de la progresión natu-
ral del crecimiento de la población humana. Esta heterogeneidad de causas debe dar lugar a una heteroge-
neidad de respuestas, aunque en última instancia tenga como denominador común la utilización de la inteli-
gencia humana. A la irracionalidad del suicidio colectivo debemos responder con la racionalidad del deseo de 
supervivencia.

Para poner freno e invertir la marcha hacia el desastre es menester aceptar algunas premisas:

1. Son necesarias y urgentes: una revolución mental en los hombres, especialmente en los dirigentes de los 
países más altamente industrializados; una modificación de las estructuras sociales y productivas en todo el 
mundo, en particular en los países de alta tecnología donde rige la economía de mercado, y el surgimiento de 
una convivencia biológica dentro de la humanidad y entre la humanidad y el resto de la naturaleza.

2. Esa revolución mental implica comprender que el hombre no puede reemplazar a la naturaleza en el 
mantenimiento de un adecuado ciclo biológico general; que la tecnología es un arma de doble filo, que el 
llamado progreso debe tener un límite y que incluso habrá que renunciar a alguna de las comodidades que 
nos ha brindado la civilización; que la naturaleza debe ser restaurada en todo lo posible que los recursos na-
turales resultan aceptables y por lo tanto deben ser cuidados y racionalmente utilizados por el hombre; que 
el crecimiento de la población es aumentar la reducción y mejorar la distribución de alimentos y la difusión 
de servicios sociales como la educación y la salud pública, y que la educación y el sano esparcimiento deberán 
reemplazar el papel que los bienes y servicios superfluos juegan actualmente en la vida del hombre.

3. Cada nación tiene derecho al uso soberano de sus recursos naturales. Pero, al mismo tiempo, cada gobierno 
tiene la obligación de exigir, a sus ciudadanos el cuidado y utilización racional de los mismos. El derecho a la 
subsistencia individual impone el deber hacia la supervivencia colectiva, ya se trate de ciudadanos o pueblos.
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4. La modificación de las estructuras sociales y productivas en el mundo implica que el lucro y el despilfarro 
no pueden seguir siendo el motor básico de sociedad alguna. y que la justicia social debe exigirse en la base 
de todo sistema, no solo para el beneficio directo de los hombres sino para aumentar la producción de ali-
mentos y bienes necesarios; consecuentemente, las prioridades de producción de bienes y servicios deben ser 
alteradas en mayor o menor grado según el país de que se trate. En otras palabras: necesitamos nuevos mo-
delos de producción,consumo, organización y desarrollo tecnológico que, al mismo tiempo que den prioridad 
a la satisfacción de las necesidades esenciales del ser humano, racionar el consumo de recursos naturales y 
disminuyan al mínimo posible la contaminación ambiental.

5. Necesitamos un hombre mentalmente nuevo en un mundo físicamente nuevo. No se puede construir una 
nueva sociedad basada en el pleno desarrollo de la personalidad humana en un mundo viciado por la conta-
minación del ambiente exhausto, y la sed, y enloquecido por el ruido y el hacinamiento. Debemos transfor-
mar a las ciudades cárceles del presente en las ciudades jardines del futuro.

6. El crecimiento de la población debe ser planificado, en lo posible de inmediato, pero a través de métodos 
que no perjudiquen la salud humana, según las condiciones particulares de cada país (esto no rige para la 
Argentina, por ejemplo) y en el marco de políticas económicas y sociales globalmente racionales.

7. La lucha contra la contaminación del ambiente y de la biosfera, contra el despilfarro de los recursos natu-
rales, el ruido y el hacinamiento de las ciudades, debe iniciarse ya a nivel municipal, nacional e internacional. 
Estos problemas, en el orden internacional, deben pasar a la agenda de las negociaciones entre las grandes 
potencias y a la vida permanente de la Naciones Unidas con carácter de primera prioridad. Este, en su conjun-
to, no es un problema más de la humanidad; es el problema.

8. Todos estos problemas están ligados de manera indisoluble con la justicia social, el de la soberanía política 
y la independencia económica del Tercer Mundo, y la distensión y la cooperación internacional.

9. Muchos de estos problemas deberán ser encarados por encima de las diferencias ideológicas que separan a 
los individuos dentro de sus sociedades o a los Estados unidos dentro de la comunidad internacional.

Nosotros los del tercer mundo

Finalmente deseo hacer algunas consideraciones para nuestros países del Tercer Mundo:

1. Debemos cuidar nuestros recursos naturales con uñas y dientes de la voracidad de los monopolios inter-
nacionales que los buscan para alimentar un tipo absurdo de industrialización y desarrollo, en los centros de 
alta tecnología a donde rige la economía de mercado. Ya no puede producirse un aumento en gran escala de 
la producción alimenticia del Tercer Mundo sin un desarrollo paralelo de las industrias correspondientes. Por 
eso, cada gramo de materia prima que se dejan arrebatar hoy los países del Tercer Mundo equivale a kilos de 
alimentos que dejarán de producir mañana.

2. De nada vale que evitemos el éxodo de nuestros recursos naturales si seguimos aferrados a métodos de 
desarrollo, preconizados por esos mismos monopolios, que significan la negación de un uso racional de aque-
llos recursos.

3. En defensa de sus intereses, los países deben propender a las integraciones regionales y a la acción 
solidaria.
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4. No debe olvidarse que el problema básico de la mayor parte de los países del Tercer Mundo es la ausencia 
de una auténtica justicia social y de participación popular en la conducción de sus destinos. Sólo así se estará 
en condiciones de enfrentar las angustiosamente difíciles décadas que se avecinan.

La Humanidad debe ponerse en pie de guerra en defensa de sí misma. En esta tarea gigantesca nadie puede 
quedarse con los brazos cruzados. Por eso convoco a todos los pueblos y gobiernos del mundo a una acción 
solidaria.

Por Juan Domingo Perón.
Desde Madrid, difundido el 21 de febrero de 1972.




